
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
h*r".*.BVP

[omadordel oao loFo -ooo.3s a/

La persona identificada anleriormente ha decidido conlratar (en cálidad de Tomador/kegurado) con BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañia de Segurs, S.A.U. un
seguro de protección de pagos para 16 mntingenciás de Fallecimiento e lncapaqdad Permanente Absoluta asi como contratar (en calidad de Asegurado) al seguro de
protección de pagos para situaciones de lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello mn arreglo a los

Apellldos:
GARCIA TESTON GOMEZ

Nombrc

PABLO
N I.F./0,N. ./N,I E

522225670
Fecha Nacir¡iento:
07t07t1977

Sexo

HOMBRE

Domic o c¿lle o plaza

CL VIRGEND EL BELEN 24 2
Codigo Postal

1010
Locáldad y Provinca

SEVILLA (SEVILLA)

fIPO DE TARJETA DE CRED]TO: VISA BARCTAYCARD l0ENT|F CADoR UNtco 0E CUENTA 4015348990

Cuenta corriente de domiciliación del recibo de r¡ma: La misma asociada a la de credito

LIZA DE CNP PARTNERS No: 7.124IZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES N"
CONDICIONES PARTICULARES P BARCLAYS VIDA Y PENSIONES

7.124

Fecha de Sol¡citud: 20/01/2016 Durac¡ón del Seguro: ¡,4ensual Renovable

10 cuotas consecutivas /
18 alter¡as

GARANIIAS CONTRATADAS CON BARCLAYS VIDA Y PENSIONESI

Fallecimienlo e lncapacidad Permanente Absoluta por enfermedad o accidente Prestaclón l¡axima

Capitalf,ráxlmo 1.500 Euros/mensuales

lncapac¡dad TeI'lporál: Trabajadores
por cuenta propia funcionarios
públicos o por cuent¿ ajena con

independencia de la relación laboral.
Carencia lnicial

30 dias
0 dias en caso de accident€

10 cuotas consecutivas /
18 altemas

Capitall\4áximo 1 500 Euros/measuales

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO POR BARCLAYS VIDA Y PENSIONES:

Elsaldo pendienle de pago de la ladeta asociada en elmomento de pmducise elsiniestro

Desqmpleo (TÉb4adores por cuenta

ajeoa mn conlrato indefinido de

duración superior o igual a6meses
mn jornada laboral bual o supenor a

13 horas semanales) Excepto

Funcionarios Públicos.
Carenca nrcial 60das

Prestación l,/laxima
10 cuotas @nsecutivas /
18 altemas

Capitalfi¡áximo 1 500 Euros/r¡e¡suales

CAPITAL ASEGURADO MAXIMO CONTRAfADO CON BARCLAYS VIDA Y PENSIONES:

0u nce rn (15 000)euros

Hospiblizac¡ón: Trabajadores por

cuenia propia, funcionarios públicos o
por cuenla ajena con independencia
de la relación laboral. lgualmenle

estaén cubiertos por la garantia de

hospilalizaclón los

Tomadores/Asegurados que en el

momenlo del sineslrc no desempeñen
una aclivrdad profesional remunerada.

Carencia lnicial

BENEFICIARIOS EARCLAYS BANK PLC Suorrsalen España con c¿Écter iÍevocable

Modal¡dad de Prima: P¡ma N¡ensua

Nombre [¡lediador: Barclays Mediador operador de Banca-Seguros Vinculado, S.A.UNombre Mediador: Barclays l\¡ediador, operador de Banca Seguros Vinculado. S.A U

a los lérminoG idos en las Condiciones Generales Parliculares , en su caso, ales de los contralos de s uro reseñados a conlinuación

CONDICIONES PARTICU LARES CNP PARTNERS
Fecha de Solicitud:20/01 /201 6 Duración del uro; [,,lensual Renovable
Capit¿l Asegurado rensual 12o,o del saldo pend'e"le de oago a la fecha de lqudacón 

I

mensualde la tarieta inmediatamente anlerior a la fecha de ucción delsiniestro.

GARAN

15das
0 dias en c¿so de

BEIEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con caÉcler irrevocable

Modalidad de Prima: Prim¿ l,4ensual

El seguro tomará efecto en el mom€nto en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tar¡eta y se cobre la primera prima.

El presente contrato se dge por las CoNo|CIoNES GENERALES, por las GoNDICIoNES PARÍICULARES y por los anexos y Apéndices qur em¡ta la
Efltidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas C0NDICIONES PARÍICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
eslablecido en las CONoICIONES GENERALES y lo pactado en las C0N0lCl01,¡E§ PARTICULARE§, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha

d¡screpancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

Conlorme al articulo 107 del ROSSP (Real Decreto 2485/1998 de 20 de nov¡embre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación y Superv¡s¡ón de los
Seguros Pr¡vados), el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presenle decláración, las notas ¡nformativas redactadas
de forma clara y precisa en relac¡ón lanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallec¡miento e lncapacidad Permanente Absoluta como al

seguro que cubre las cont¡ngencias de oesempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las sigu¡entes rúbricas "Seguro protección de Pagos PPl.

lnformación para el cliente" y "Nota lnlormativa Seguro Protección de Tarjetas" respéctivamente, constardo asimismo en estas Condic¡ones Part¡culáres,
los extremos exigidos por el artículo 104 y 105 del RoSSP. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramienlo del mediador de la
póliza y que ha rec¡bido con carácter previo a la contralación del seguro la docum€ntac¡ón referida al mediador prev¡sta en los articulos 42 y 43 de la Ley
de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protección de oatos 15/1999 con3iente que las refer¡das Aseguradoras, lleven a efecto el

tratam¡ento de sus datos per8onales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a lales efectos suscr¡be el Tomador y/o Asegurado
en páginas sigu¡entes de este documento. As¡m¡smo el Tomador y/o Asegurado acepta expr$amente con su f¡ma las "Condic¡ones Gererales" de la
pól¡za de BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañia de Seguros, S.A.U. (irOD. CGPPIIBVP030062015) que l¡guran en 3 páginas aneras así como las

"Cond¡ciones cenerales" de la póliza de CNP PARTNERS (M00. CGPP||CNP0010l2014), que f¡guran en otras 3 pág¡nas anexas.

Hecho por duplicedo, en Madrid a 02 de FEBRERO de 2016

C}iP PARTI¡ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,AElTomdory/o A3equradoBARCLAYS VIDA Y PENSIONES

BAFCLAYS llDA Y PENSTONES Co¡v.ñia d. S¡{ú@ SAU.Edád€Cotór1 260¡6 Medrd R M Mád¡d,T 366 F 001, H [¡ / 028,1m? t - ñlF 479500015

cNp PaRINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A risitr el R€oisto [¡€i6i ('o Mgd,il, rm 4 919 Gd libro399r Sf.] d51Libr d€ sdadarh€ hlE 1!6lqa ñ! 38?60 !ñr 1qNF A 24534315

Prestación l\¡áxima:

ffi



C]ONDICIONES (;ENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PACOS

BARCLAYS VIDA TARJETAS ÜBARCIAYS
r r)r r \ \slct RlDonr: aa RCLAYS llDA Y PENSIONES. Conlan, d. S.g'ror S A U donrciliada cn PlaT¡dcColo¡. I - u30{, M¡dnd ltquil!r \{Tt R. _t:¿\ D¡:1. RtFS(,O( I BttRlt \"1'¡

LEG ISLACIOT{ APLICABLE
La Ley delContcto de Sequro (1t v a Ley (2ty el Reolamento de oroenaoon v Suoerlrsón
de roa Sequros Pnvados (fl asi como rás disposrcio-nes dicladas en des¿rofo de ambas
mnstiluyen l¿ leqi§acion aDlicable al Dresente conl¡¿to de seauro que se reqtá además
por las Condcoñes Gene?les. por las Condiciones Parliculare-s y Especiales;en su c¿so
asicomo porlos supleme.los que se puedan erilir de la poli2a
La Enlidad AseguBdora propone que la -oñnal.va meñcionada se aplique as,mtsmo en
aquellos supuestos eñ los que el Tor¡ador-Asegurado pudiera elegir la legislacion de su
nacion¿lidád
El control de la aclividad de r¿ Enlidad AseguÉdo.a BARCLAYS VloA Y PENSIO\ES,
Compañia de Seguos, S A.U.. co1 doñEilio én [.{adrid. Plaz¿ de Colon no 1, corresponde
a l¿ Direcoon C*neral de S€guros y Fondos de Pensones dependiente del Ministeno de
Economia y Comp€litNidad del Eslado Españ01.
PRELI IT.¡AR, DEFINICIONES
E¡t¡dad A§0gu6dora. BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañia de Segulos, S A.U.
que mediante elcobro de la pnma asume la cobertura del riesgo obleto de este conkalo con
aneglo a las cond¡cio¡es estabiecidas en elmismo
fomador del Seguro. PeEona que suscnbe el contralo de sequro y asume sus
obligaoones, e¡ceplo las que porsL naluraleza deban se¡ asumrdas poielAsegurado
Aaegurado. Es la persona'isrc¿ Sobre la que rcc¿e er riesgo En esle caso ser¿ ellitiilarde
l¿ larieta emitida por BarcJays 8¿n( Plc, Sucursal en Esoala y que deber¿ ser residenle e.
España lener u'rá edad sLpenor o iqual a 18 años e .nlerior a 65 años en el momenlo de
contralación de l¿ poliz¿ y que se enorentE¡ lrabatando rer"ner¿d¿menle en Espana dado
de alta alta en h Seouridad SocEl lt4ulualdad. o [4onboD o mst ución analooa
Bqnefic¡¿ño Persoña tiulardeldereúo a las p.eslacones oelsequo
Solicitud d.l Sesüm. Es e, ooorrEnlo que dbbidanEnle suscrlo'por el Tomador srve de
base a SARCLAYS VIDA Y PE\S|o\ES, Compañia de Seguos, S.A J p¿E emrrir la
po|za
Capil¡l Asegur¡do. Canlidad estab€cida en las Condcones Palrculares que represenla
el hmrle de la p€stación de BARCLAVS V,DA Y PENSIoNES, Compa¿ra de Seguos,
S.A U

Falláciñioñto: Pérdila de la vida debidamente acreditada por cedillcado médim de
defuncón o declaGción de ausencia.
lnc¡pac¡dad Psmanente Absolula: La siluación fisic¿ .-evelsible const¿lada
mdjic¿mente provoc€da por cualquier c¿usá ong ,rao¿ independénEmente de la volunlád
del As€quÉdo y delemrnanle de la lolal rreplilud del m6mo ga.a el rEnlenmenlo
perñanente de loda activrdad labo?l o pllesronal y que debe ser diaqnosticada por un
medico de lá Seourided Socialo asimilado
PRIMERA BASES OEL CONTRATO
Los datos que conslan en las Co^d,crones Part(ulares y Generales de esta poliza asr
como. en su c¿so. la sohcitud del segLro y demás declaraciones de'Tornador y Asegurado,
loman la báse de este contrálo de seouo
El Tomador de. segurD podrá .eclamár a BARCLAYS VrDA Y PENSIoNES. Compañia de
Sequas. S.A.L. enel pl¿zo de un rnes a contár desde la e4rrega deia poliz¿. par¿ que
subsane las dscrepancras erislenles enl€ éstá y la SolicilJd de segurc o las clausulas
convendas T¡ansiurido drc"o pÉzo sin elecluar'la .eclamación se éstaÉ a lo dspueslo
en la póliza.
SEGUNDA, OBJETO OEL SEGURO.
fv'enras se encuentre en vqor el presenrc contralo, el sequro c¡.b.e el Fallecim'eñlo e
lncapacdad Peanaaenle Absolut¿ por e_¡emedad o accrde4le. SARCLAYS V,DA Y
PEIISIoNES Co'¡p¿ñra de Seguros S.A U lqu.da? en caso de que se produzc¿ un
srnreslm cubÉno, el s¿ldo pendÉnre de paqo en el momento de poducirse el srieslro. con
er fimÍe máxrmo de 15 000 euros En e s-D!/esto de lallecmienlo s, a lecha de qudaoon
de la prest¿c'ón el s¿ldo pendienle hubiera sido s¿lisfecho por los he¡ede,os. e' ,mporte de
la oreslación será fansfendo oor 8árdavs B¿nh Plc SLcursalen Esoaña a los mismos.
TERCERA. CONDTCTONES pARA CoñTRATAR. Es ra pe'sona fsica sobre la q-é rec¿e
elriesgo. En esle c€so seá elttJl¿'de ¿ larjek emitida porE¿,Elays B¿n( Plc, SJcurs¿len
Espáñ¿ y q,e debeé ser resde4re er España. rener un¿ edad sJpenor o huala 18 años e
,nferor á 65 años en el mome"lo oe conlratacón de la póliza y qÉ se encLénlra lrabatando
remuneradamenle en EsD¿$ d¿oo de alla alta en la Seguridad Soc.al ¡,iutualidad o
Mo¡lepro o rnsl tucrún análoga.
CUARTA, LIñIITACIONES Y EXCLUSIONES,
Quedan exduidos de la cobenura del presente seguro los siguientes si¡iestrcsl
Fallec¡ñ¡gnto:
f)--?oilur-_rcftl¡o del ¿eegur¡do ocur¡do dentrc del primer año contado desd. la

fech¡ d€ toma dé éfecto del coñkalo.
2) S¡ el F¡llec¡mionto sa oroduiaro coro consecuencia do uná enfermeded' conoc¡da por el Tomadoio poi ol Asogurado con anter¡or¡dad á la cglgbracón

del pr$ents conüato, que no haya 6ído deb¡dañente dqclarada a la Entidad
ABeouÉdora.

lnceoecñed Permenente v Absoft¡t¡:
ffTfu-fñi.ñ6ñcioñE-uiiürsí¡¡s y tratsm¡enlos máricos dem¡ndados por el

Asggurado erclu8ivamsnto por razonor estálica¡, s¡ompro qú0 no sa daban ¿
secuel¿s do accilontes, asi como la3 let¡o¡es o enlemedadss causadas
voluntadamolte por ¿l Asegur¡do.

2) Las prodüc¡das cuando ol Asegurado aa oncuortro baF la ¡nfluoncia do alcohol
en la sangre, drogas toxicas o estupofachnto3 no prescrilos méd¡camorle: lot
que oauíán on satado ds pañuóac¡ón monl¿|, 3onambulismo o an desafio,
lucha o riña, ercepto ciso probádo da logftima dofonsái aai como los dedvado§
d. una actu¡ción del¡ct¡ya delAsegurado, declarada judicialménte.

3l Cüalquior onfomoded, dolenc¡a, l€§ión o est¿do cuando el Asegur¡do haya
rec¡bk o dhgnóstico y/o katam¡ento en los 12 m6ses ante¡ioré6 ál iñicio d. ¡¿

cobert¡ra da la pr*ente pól¡za,
4) Las causadas por teílmolos, orupc¡onoa volcán¡caB, ¡nundac¡onos, rad¡ac¡ón

nucle¡r o contáminación radi¡cüva, gueEas, declaradas o no y fonómanor do
caáctlr t6rrod6ta ,Bi como cualquior oto fenómeno de naturaleza s¡sn¡¡ca o
meteorolóoica de carác16a g¡traod¡n¡rio.

5) Las-dor¡vad¿s do la participación del Asogurado en carreras de yshicülos
¿ molor y las que ro!ültan da le pácücá ds cuahuior doporta prolesional y ¡as
oc¡r¡on¿das por la conducc¡ón de vehiculos a molor si 6l Agegürado no oBtá on
poao6ión d€ la ¡uto r¡c¡ón ¿dminÉtrativa corespofld¡9nig y, en cuahuier caso, lo§
dgrivados del uso de rilotocblohr,6ea como aondúctor o como ocup¡nto, Y las
¿caacidas dur¡nte v¡ai6 subñ¡rinos o de erploncróri, a3i coño los dg eviac¡ón,
e¡cepto como pesahroa da l¡n083 comerciales, y en qoneral lodas

PPI

aquolles ocüridas como consocuenc¡¿ de la pañ¡cipeción dgl Asequrado en todo
acb roloñamente peligroso (ercopio si 6e trat¡ de salvar una v¡da huñEna).
Adornás. ia oncuentÉn exclüHos ¡os riesgor ertraord¡nários cúb¡oÁbs por el
Consorcio de Compensac¡ón do Sogüros.
OUINfA, PRIMAS,
La prifia del segL,! es mensu¿l y su {nporle s€É el rEsultado 0e aplicar re$ualmenle
0 21472ólo sobre el saldo oendente exislente {'r¡lueslos v recaeos tn¿luidosl erislente en
h ülnma fecha de liquidacíón me"sualde lá tárjeÉ de ú,édito queie hayá rearáado.
Ln el supueslo en que los .mpuestos leq¿lmente rcpe¡cut.bles que qravan la prima de
sequo aumenten o dismrnuyan, l¿ Dima se verá aumentada o d,sm'ruda en lá m§m¿
proporción

SEXTA. ÍOITA DE EFECTO.
La oolca lornara efeclo u n¿ vez hay¿ sido s-sc rla por el Tomádor ¿ part" de las 24 horas
de fa fecha de paqo del recibo de prir¡a.

sÉpTttrtA. DURAcúN DEL SEGURo y DE LAS GARANTiAS.
El Seauro lendra una duBcion mensuat mn rcnovacion á ofrátic¿ siemore oue se
encue¡tre vioenre el mnlralo de larielá de cédilo ásocrádo á ete scollm ¡lo á¡srahte se
extnguirá er¡egurc y las cobert,rad cesarán por el F¿lleci,rie.lo o b'1nc¿p¿cdáo ADsoluta
Pem¿reflle del Asequtado. por c€nc€l¿cón del @nrrato de tanela de cr¿d'lo asocÉdo a
esle seguro. o al linalirar ra ÍEnsual.dad del sequro en la que el Asegurado haya cumphoo
los 65 ¿ños de edad.

OCTAVA, DERECHO DE RESCISIÓN UNILATERAL.
El Tomador tiene la hcultad de re3olver un¡lat.ralmertq el qoítrato conbma a lo
lrevisto en articulo E3 a) de la Lev de Conhalo dé Soouro. A tel efecto. deberá
d¡dq¡Be por escrito . BARCI-AYS VIDA Y PENSIONES, CoinDeñia d0 Soquro§. S.A.t .
o oor talólono er ol número 90'1010203 en el ola-lo de 30 dias naturahs liruientes e le
leiha en que le hay¡ s¡do gntrogad¡ l¡ pol¡za, produciendo 3ü3 efeciog desdo el
primer d¡¿ háb¡l laborablc sn lladr¡d iigu¡ont . l. rocopción Do. Darto do BARCLAYS
Vl0A Y PENSIONES, Comp.ñ¡. do Seouro!, Sá.U., devolviándo6elo al Tom¡dor la
p.ima paqada. s¡n reporcütirso ningún gaslo n¡comisiir adic¡onal.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO,
PoÍlas caÉcte slic¿s de la póliza no se admiten modifcaciones delseguro.
DECIMA. IllODIFICACIONES DEL RIESGO,
Podrá considerarse oue erista aorav¡ción de riosoo. cu¿ndo se oroduzcan cambios
en la prolesión, resiie[ci¡ o, e-n su caso, act¡vtád daportiv¿ que suponga una
iifuación má! péligroi¿ par¿ le vide o lá salud, rsspecto d6 las inkialmente
dacleradai por ol Tom¡dor{saEurádo, el cuál se obl¡qa a ponor en conoc¡miento ds
¡a Ent¡dad Aseouradora d¡chas circunst¡nci¡s oud¡endo futs electu¿r. si orocede.
um nuova t ficac¡ón de la p.im. o rccha¡o del nuovo ñe3go o.hblocftlo. En oi
supuoslo dE que se produj€se el rochazo de la nueva s¡luación de desgo del
Asegurado, estÉ dei¿ría do estar cub¡orto por las gaontias doscritai en el prasente
condkionádo dándoso por ñ[al¡zado slsogúro.
UNDÉCIMA. OOCUMENTACÓN PARA EL PAGO OE PRESfACIONES.
Se precisaÉ la srguienle documenlación paÉ elabono de la prestación porlallocim¡ento
- Copia legible del DNUNIE delAsegurado (anvel§o y reverso)- Cedillc¿do lúeralde Defunció¡.- rl6lorÉr cl n m o CeÍirlc¿oo medico e¡pedrdo por quén "aya a§lslrdo al Asegucdo

dorde se recoi¿ ¿ntecedeltes person¿les oriqen. fecha de diagnostico evolucion y

r¿lura'eza de la enfernedad o accidenle que c¿usó el trlecmiento o. en su caso.
lest.no'io de las diliqencias,"drciales o docur¡entación ac'ed ativa sr esle hubie?
sido onráccidenle
Cedlic¿do em ,do po'la enhdad D¿1c€da en la que se acredile elsaldo pendiente de
la laneta en la fecha de ocJrencra delsrnreslro

Todos los jusül¡cantes document¡l$ habrán de prcsent¿rse deb¡drmente
logalizados, selvo quo la Erlilád Asoguradorá no lo consiláre preciso. [¡ Entided
Asoguradora se reserva 6l derecho de solicit¡r documentación adicional ¡ h
mon¡¡onada previ¡monte y do condic¡on¿r ol pago efeclivo de las prostac¡onos a su
rocopción cuárdo asta infomaciór adicional fuore prscisa ¿ fr dor (l) vorifcar al
d€recho del Benefici¡ío a psrcibir la prestac¡ón y de (ll) determinar el tr¡t¡ñ¡onto
liaaal qüe la Enüd¡d Asogürador¡ dobá aplicrr o lag aclü¿c¡ones que ést¿ deba llevar
a c¿bo con objeto de excluir cualqu¡er respo¡sabilid¡d de indole liscalque pud¡Br¿
rorle do ¡plicac¡ón en su calid¡d de pagador de la prBttación.
En caso de lncapácided Pormenonle Absolüte po'cualquier c¿us¿ del Asqurado se
prec§aral
- Cooia eoible de DNUNIE del¿seo-r¿do fanverso v reveBo)- Reiolucón de lncapacd¿d er¡[ida po'lá Seguridád Socia'J oqanismo conpetenie- Fi$orial c|nico o Celificádo mái,co e{pedido por qu e" h¿ya asislido al As€lurado

oonoe se rccoja anleceoenles peconales onger, fecha de dragnosl.@, evoluoón y
n¿turalez¿ de la e.remed¿d o accidenle q!,e ca-só La ¡validez o, en su c¿so
testimonb de las dil8encias judicíales o docume¡tación acreditativa si ésle hubiera
sido mr accidenle

- Cetilic¡do emitioo por ia enlidad bancar e1 la que se acredrle e. saldo pendrenle de
la lárcla en la fech¿ de ocurencE deLs "lesko

Todos losjustifcanles documenlaes habrán de presenlarse debidamenle legalzados. saL!o
que la Entid¿d Asegur¿dora no lo conside¡e precEo
Comprobación de la lnc¿pacid¿d
Se efecluara oe nuluo ac-e'do enle la Entrdád As€qLradora y e As€gurado o, en su
de{ecto, con los Benefoanos. De no alc¿azarse acuerdo e^lre las panes. ésias acuerdan
sorererse alprocedimenlo de compob¿coi pericial est¿blecido en elart cLlo 38 de la Ley
delConlralo de Sequo
La Entidad Asequiador¿ se reserua eldsrecho da iol¡c fu r docu m¿nt¡ción adic¡onala
la morcionada praviamenta y de cond ic¡ona r el pago efectivo de l¿s preslac¡ones a su
recepc¡oo cuando ost¡ ¡rlormac¡ón ad¡cional luera prec¡sa a lin ds: (ll v6rilicar ol
derEcho dol B.nof¡c¡¡rio a perc¡bi la prsst¿ción y de {ll} delorminar el lralamienlo
fiscal oue lá Entidád AsÉouredora doba aolicar o lai actuacione6 oua ásta dob¡ llovar
¡ cadcon objeto do exEluir cualquier ósponsab¡l¡dad de indoki ñ6celqüo pudiora
sodo do epl¡cac¡ór.n.ü c.lidad d. p.gadordo la prost¡ción,
DEC Iii,tOSEGUNDA. PRESCRIPCIÓN,
El plazo de pescripcion de los derechos que se deriven del presenle conlrato será de cinco
años contdos a partrrdeldia efl que pudieron elercitase

RA h{rn¡ ldc l
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DECII¡'tOTERCERA. TRIBUTOS.
Los impuestos y recaqos que se deban por razón de este contmlo tribularán conforme a la
leq,slacón vioente en cada momento s¡endo por cuenl¡ d6l fomador/Asogurado o de
bÉ Beneficia"r¡os según proc.da.

DEC¡IIlOCUARTA, JURISDICCIÓN,
Er presenle contr¿lo queda somehdo a la lunsdrccion española y dent¡o de ella. será juez
comÉlente D¿ra el conoc,miento de las acc,ones dedvadas del mismo el del domicilo del
Tomador-Aséq,rado a cLyo ereclo éste desqnará un dornrctlio e" España en caso de que
elsuv0 éstuvÉse siluado en elextranierc.
DEC¡ OOUINTA, INDEI¡,tNIZACION POR LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS.
0e confomioao con lo estableciio e,l el lexlo relundido del Eslalulo leqal del Co¡sorco de
Compensacon de Sequros aprobado por el Reál Decreto Legislahvó //2004, de 29 de
octubre, v mod fc¿do po.la Ley 1212006. de 16 de mayo, elTom¿dor de un Contr¿lo de
Sequro de os que debe" oo{¡loname,rle rncorpo?r recargo a favor de,a citaoa enlidad
pt"b,ica emDresanal ue¡e la racultad de convenirra cobertJra de los ries{os exlraodinanos
con c"alouier Entrcao Aseguradora que reúna l¿s condrc.ones ex,gidas oor la legislacrón

Lás rndemnEac'ones denvadas de srnÉslros producdos por ¿contecimpnlos
e{t¡aordinaños ac¿ecidos en España. y qUe afecteñ A neSgOS en eila Stuados. y lamben ios
acaecidos en elexlránie,o cuando elAsegurado leng¿ su residencia habilual en España.
sera¡ p¿gad¿s por el Consoroo de Compensac,on de Seguros cuando er Tomador hubese
sat.s¡echo los co-espondienles rec¿rgos a su 'avor y se podujera alguna de las siguÉnles
situa€iones:
a) Que errÉsqo e¡traoo,naqo cubierto porelCorsocio oe Compersacon de Seguros no

esle amoar¿do Dor lá oolt¿a de seoufo conlratada co^ la Entdao Asequladofa.
b) Que aun estando ambaraoo por drha polua de seg"ro. las oblqácrdnes de la En¡dad

Asequradora no pudÉran ser cumplid¿s por h¿ber sido decla'ada judicialmenle en
conaur§o o por eslar sujela a un pmced,mie"lo de Iqudación inleaenida o asumda
porelConsorcio de Compensacion de SÉ!u.c§

El Consorcio de Corpensación de Sequrcs aJusi¿rá su actuación a lo dispueslo en el
.nenc.onaoo Eslaturo legal. en la Ley 50i'1980 de I de octJbre, de Contralo oe Seguro en
el qeglanEnlo del seguro de riesgos extraod.narios, ¿probado por el Real Decreto
300/2004 de 20 de febre/o, y e' las disposrciones complernenlarias.
I. RESU'IEN DE LAS NORMAS LEGALES
'1. Acontec¡m¡gnlo3 e¡t¡ao.d¡narios cubiortos
a) Los siquientes fenomenos de la nalurále¿a tenemolos y maremoos rundácones

extraodman¿s úncluvendo los embates de mar) etuociones voic¿nrcas. lemDestad
cclonic¿ ¿tiprc¿ (md¡yendo los vre4los exlraodinanos de rachas superiores a 120
km/h, y loslomados)y caidasde meleonlos

ol Los oaaslolados vrolentamenle como co"secuencÉ de leÍo'isrno, rebelion, sedcion
molin y tumullo popular

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de
Segundad e. tempo de páz

2. Rh6q06.r.lu¡d06:
al Lo3 que ro don lugar a indaññiz¡c¡ón 6ogún la Loy de Cortr¿to de Soguro.
b) LoB ocasionados en p€rgonas aieguradas por contrato de seguro distinto ¡

equ6llo6 on quo ss obl¡galorio ol recaqo a hvor dolConrorc¡o da Compon6ec¡ón
do Soguros.

c) Lo! produc¡dos por confl¡ctos ¡rmados. aunque no haya precedido l¿
doclárac¡ón oñcial do guora.

dl Lo¡ derivados de l¿ energ¡a nuchar. s¡n perju¡c¡o de lo establec¡do er la Ley
25/1964, d. 29 de ¡br¡|, cobr. energia nucloar.

a) Lo6 producidos por fonómenoi do la neturaloza d¡stintoa a 106 Boñálados on ol
articulo I del ReglarÍénto dol Seguro de Ri6gos Erkaordinarhs. y en particular,
106 produc¡doE por olavac¡ón dol n¡vel froát¡co, ar¡ov¡mionto do ladaras,
deEl¡zaniento o e6onhmionto de tsísnor, dsaprendim¡anto do roc¡r y
lenómrnos g¡m¡l¡res. salvo que estos fueñn ocasio[ado¡ maniliost¡menlB por
l, ácción dol agua do lluv¡a que, a su voz. hübisra provocado €n lá zona üna
siluación dé ¡nundáción 6¡traord¡na¡ia y se produieran con carácter s¡muhá neo a
d¡cha ¡nund¿ción,

0 Los causados po. actuecionos tümuhuá a6 pñduc¡das on ol cullo do rouniones
y m¡nlest¡cionga llevadas a cabo conlorme a lo dispuesto on l¡ Loy Orgánica
9/1983, do 15 do julio, rsgul.dor. dol dorocho do rouniir, .s¡ coÍro dur¡nto ol
transcurso do huslg¡r logaloo,6alvo quo li6 citádas actuacionos pudionn ser
calil¡cad¡g como acontecimienlos elraordinarios conformo al articülo I del
R.gl.monto d€l S€guro de Ri€sgos Elraordin¡riog.

g) Los cau6ado6 por m¿l.lo dolAs€guredo.
h) Los correspord¡entes a sin¡eslros producidos anles delpago de la primera prima

o cueñdo. do conformidad con lo ostablec¡do an la Lav ds Contrálo de Seouro. la
coberlura de¡ Con3orcio de Compsnsación do Segur& sa halle susp€ndÍda o el
següro quode oxt¡ngu¡do por fah¡ de p¡go d6 l¡¡ prim¿8.

i) Los siniestros qu6 por su maqnitud y gravedad sean cal¡f¡cados por el Gobierno
de la Nación como da qcatálrofe o ca¡anidad n¿c¡onal».

3. Exton6ión d6 la cobortura
La coberlura de los 'esoos extraord rarios alc¿nzará a las mismas DeBonas y s.rmas
aseg-radás que se hayan-esl¿Dlecido en,a pól2a a efeclos de los aesq os ordinario's
En l¿s polizas de seguro de vrd¿ que de ¿cuerdo con lo prev,sto en el conrraro, y de
conform'd¿d coñ la normalüa requladora de los seguros prvados generen provigón
matematc¿. la cobedu€ del Consorcio se refenrá al c¿prtalen nesgo para cada Aseourado
es dect. a l¿ di'erenc,a entre ia sJma ¿sequrada y la p'ovÉón male¡ralica due, oe
confomdad con la nomativa cüadá. la Entdad Aseouradorá oue l¿ hub,era emirioo oeDe
tene. constluida El impone corGspondiente a rá c4¿d¿ provision matemalrca sera
satrslecho oor,¿ menci0nada Entdad AseouiEdore
II. PROCEbI IET{TO OE ACTUACIÓ E[ CASO DE SINIESTRO II{DET'NZABLE POR
EL COI¡SORCIO OE COI'PENSACION OE SEGUROS
En c¿so de siniestro. el/los Beneficiario/s o sus respectivos represeñtantes leqaies,
dteclamenle o a traves de la Enldad Aseouradora o del MedÉdor de seouros de6eán
comunrcar dente del pJa¿o de sele oras Úe haoerlo conocdo, la oc¡Jrencja delsnÉsko,
en la delegacio¡ regional del Consorcio que coÍesponda según el lugar donde se prcdujo

el siniestro La comunicacón se lomulaÉ en el modelo esiablecido al efecto, que está
disponible en l¿ Ég,na *úeb, del Consorcio (wwrJ consorsequros es) o en las olicinas de
esle o de la Enhdad Aseguradora. al que debeÉ adtuntarse la documentacró1 que. seg ún la
naluraleza de las lesiones, se requiera
PaG acláÉr cualquier duda que pudiera surgirsobre elpocedmiento a seguir. elConsorcp
de Compensaoo4 de Sequros dispone del s'guienle lelefono de Atención alAsegurado. 902

DECIii,tOSEXTA, PROTECCóN DE DATOS.
A los eledos oe este documenlo, s€ entendera por (i) "r(ula/ el Tomador del seguro
Asegur¿dos y Eenellciarios de las pólizas de seguro coñcertadas con la Entidad
Aseguradora o. en su cáso, los apoderados de la persona ju.idrca fimante del presente
documenlo: y (ii) 'datos peEon¿les' los datos personales a Los que BARCLAYS VIDA Y
PENSIONES. Compañra de Seguros S.AU. (el 'ResponsaDle') lenqa acceso como
consecuenco de la consulta solicftuo o contratación de cualquier servrcio o produclo o oe
cualquier ot.a lrarsacción u operacón realizada por elTrtular con el Responsable. de la
navegación del Tilular por las páqinas ,,r€b del Responsable y los procedeoles de servicios
telerÉlicos y de lntemet del Responsable. Asimismo, en el c¿so de que el Titular esté
conkalando un sequro. de ácuerdo con lo dspuesb en elarlrculo 7.3 de l¿ Ley organEa
15i1999 de 13 dé dic'embre de Polección'de Datos de CaÉcter Person¿|.' mrÉiente
e\oresamenle el tfalamiento v la cesón de sus dálos de carácler Dersoña¡ reféreñtes a su
salud con la linalidad de inici¿i y manbner relaciones cortÉctuales cor el Responsable
E, Trlular queda infomado y'presta su colsenlimÉnlo, rncluso tras la lerininaoon por
cualquier caus¿ de la relacrón que m¿nlerEa con el Responsable. pam la ,ncoDor¿oon de
sus dálos Demoneles e los ficheros lihrláMled dpl Résnonsáhlp Solo séá né.rs¡no
sum,o'skar los dalos ,denlific€livos. asr como los legaln€ntb exigidos. El resto de los dalos
volunt¿¡¡os se rec¿ban exclusNamenle oára l¿s ilnalidades oue se describen á conlinuacón:
- la seg¡renlacion y el envio de comunicaciones comerclabs, por cualesquiera medios
(ncluidos electronEos. postales. f¿x y telelono - con y sin intervencón humana.), relalivas ¿
productos y seruicios de los sectores fnanoero. de rnversion, de sequros y de palrimonro

inmobrhanb y mob,liano), lanto por e, Responsable co.ro por cuahu]era oé las sEuentes
en¡idades pehenecrentes al Gruio EardaÉ en Espana y Ée,no uní,Co pars que olrece un
nivel de proteccón de dalos equiparable en cor¡paGción con el dispens¿do por la
nomat.va esparlola a quen el Respo,§able podrá @der sus dalos persoñales a eslos
efectos:
Sector (aclivrdad): Frnanciero e rnversrór'
-Barcl¿ys Bank. PLC (one Churchill Place, London E14 5FP. Reino UnrdoJy su Sucurs¿l
en Espá¡á (Plaza Colóir, 1, Madfld, España)
Sector (aclivrdad): Prestacion de SeNido§

lberalbion, AIE (Pla¿a Colón. 1. [¡adrd España)
Seclor (aclivrdad): S€{uros

Barclays l\.4ediado., Operador de Banca-Sequros vinculado. S A U (Plaza Colón '1

¡radrid, EsDáña)
- la celebEcion, ejecucion y control del presente cont¡alo (rncluido q cumphmienlo de las
nomas aplic¿bles, españolaso ext€nEras),lo que incluye:
(i) la g.abac,o" de lás conversacories telefonlcas dei Tilular con el Respons¿ble. por
motivos de seguridad, y
(ir) a los efectos de la prevencion del fraude y del cvmplir¡iento de las obligaciones de
prevención de blanqueo de c¿pit¿les y de lucha de f,\anciac'ón del terodsmo y otras
forras graves de delincuencia organEada mpuestas por la norr¡atNa aplicable:
(a) la venilc€con de la rdenldad del Tt¡,¿¡ y 6a l¿ intomacioa proporcionaoa por ésle
mediante )a consJlla de cualesquiera fuentes que se consideren idoneas en el seclor
bancário y fnanciero en particurar la Tesorer.a General de ta Sequridad Social, y la
comprobaaion de la rnclusoñ o no der Tilular en l¿s ld¿s, nacionales ó intemacionales de
personas del medio pol;tico/po|licamenle expuest¿s o asocEdas con l¿s actNtdades
ibgabs que persigue la ^omativa citáda elaboradas o .ecomendadas a eslos ebclos por
las \acones Unijas..nstiluciones de la lJnion Europea, e,GAF| (Grupo de Accion
Frnanc,era lntemaoonal) los Bancos Cenkales de cualquer pais miembro de la OCDE, la
lnlerpol el Banco fi4undral y por los organisr¡os de los EE.lJlJ. OFAC (Oflice of Foreqn
Assets Control)y oTC (Defdls€ Trade fonlrols); ,
(b)de confonndad con a nomatua aplEable, faiilitar infomacion sobre las transácciones
mn el Trlular (directame-le o a traves oe pmveedores de sén/tcios de paqo, sistemas de
paqo t presladores de serlicios lecnolhicos relaconádos a ¡os oJe se tr¿namitan los dato§
para llevar a cabo cualquier transaccÍon,. ¿ las auloridades u orqánismos olloales de
flalquer pais,'ncluso silos fuer¿ de la Unión Eurcpea (donde el nivel de prDlecoón de
dalos puede no ser reconoodo corno equrparable en mmDaÉción con el disoensado por la
éorslácr0n esoafl()lal
Aimismo el titular és inforn¿do de qJe sus datos podrar ser ceddos a fcheros comures
para ra prevencion del frauoe en el Seclor asequrador, en su caso, a CNP lnsurance
Services S A para las fnalidades derivadas del fúncionamenlo y/o oestion del seouro v a
oiras comoañiás reaseourádoras oera el reáseor,m del ricsoo Áeorin ln csrahhcido cí Er
revlo Relündido de laiet de Oden¿cion v §uoeNisón d-e ios §eouros P¡¡vados lRe¿r
oecrclo Leq:sJalvo 6A004 de 29 de octüb¡e). Támbien oodrán 

-ser 
cedidos a olres

Entdades F.nánciercs los datos personales estriclamenÉ necesanos a efeclos de
domiohacion bancana de aporlaoones v erpaoo de Drestaciones
Lá aceplacrón del Tilular para qJe puedan sej.lrarádos linduúas tas cesiones) sus dalos
conlome ¿l p.esente documenlo. ¡ene c€rácler revocable, sin electos retroactivos. Para el
ejercicio de los derechos de acceso rectificaoón, c¿ncetación y oposción en ios leÍn,nos
establecidos en la leorslaoóa vioente. eI Titular oodra d,not¡sé Dor escrito a BARCLAYS
VIDA Y PENSIoNES, Comoañi'a de Sequros S.A.U.. oára srl kastado at Setu¡co de
Atenoon alCliente, uDicado en la Calte ocñandEno no 16 : 1" Plant¿. 28023 en [,1adnd
Con respeclo a aqüellos dalos relativos a los As€{urados v Benefrctados. el Tomádor del
Seguro qaranliza habedes informado acerca de lo-s tr¿t¿míentos de dalos aoui orevistos
inclJyendo las cesiones y haber obterido su consentimenlo a los refe dos efe¿lod.

No ¿ulorizo el lGlamEnlo por el Respoflsable (tndudas las cesiones Oe mts d¿los al
Grupo garclays y a terceros) Oa¡a fñahdades'ro dircclamenle relacionadas co¡ ra

celeb€cron, eiecució" o cont.ol de este documento o el cumdm€nto de obiE¿oones
legales En drcho caso, no podrer¡os rnloÍ¡arie ¿cerc¿ de proÍiociones, oescueñlos, etc
ofrecidos por elResponsabl-. y el Grupo Barclays.
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CON DI(]IONF:,S G EN ERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VI DA'I-AR.IETAS Ü BARCTAYS
\o\lai¡t:Dt lr {\f1t R\DoR.r: EAffcLAYS !tDA y p!:NStOriES Cmprñ,¡ rcilrrtln cr Pl¡7¡ dc (.totr. I - ll0,Í, N!ádrd I Esp¡ñ¡) \.\ltR.rl.ur{DHr.RrÍ\(f)(tBtfRIo vidr

coNDtctot¡ ADtct0NAL
De conformidad con lo previsto en el articulo Y dé la Ley de Clntrato de *guro. el lomador.Asogurado ñenifiesla aceplar expresamente las C¡áusulas Limilativas de sus
derechos que, deb¡damente rem¿rcadas. so conlemplan en las Condic¡ones Gner¿lesque antocod€-n yque a coñt¡nuac¡óá se señ¡lanl
. CON0lCl0 1¡: LlMrAClOt¡ES Y EXCLUSIONES
Así como 6l re6to de condic¡ones rerÍarcadas en negrit¿ ¿ lo laryo d. todo elcondicionado.

Lea por favor con delen¡m¡ento .l conten¡do de las cond¡ciones de este documento, ante€ do su conformidad y frma.

BARCLAY^S VIDA Y PE-NSIONES, Compañi¡ de Seguro6. S.A.tl. y el Tomeor-As€gurado. convienen en est¿blecer el prcsenle Conrab de Seguro que se rqe por to previsto en las
oresentes Condioones Generahs, las Especrales silas hub€re. y en las con espond¡enies Condiciones Parto.rlares cuyo c¿nlenrdo conocql y acep[an

( 1 ) Ley 5,0/ 1980, de I de octubre, Dubl,cada en el B.O. E de I 7 de octJbre de 1980
(2) Lei 30/1995. de I de novembie, publicada en E B 0.E. de I de noüernbre de 1995
(3) Real Decrelo 2486/1 998, de 20 de noviembre. publ[ada en el B.O E de 25 de ¡oviembre de 1998.

eñ metálim oen qralouier otro medio de Daoo. oor cualou€r
acept¿da por el TomaddcÁselurado cónfa

co¡capto derivado de la
de domiciliación sUS Clentas banc¿rias,

El lomador/A§equrado BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañia de Seguros, S.A.U.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS PPI
BARCLAYS PPITARJETAS

ilo 2 É Frrr; AIURALIZA DEL RIESGO CUBIERTo i¡oVda

1.2.

DEFINICIONES:
ENTIoAD ASEGURAoORAT Ct{P PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS
S.4., insqrla en el R¿{lstro de Entdades Aseouradorás 0or Orden irinisterial de li
de Septembre de '978 con el aumero C-559 ¿on domicilio social e¡ c) Ochanorano
n0 10. Planh 2¡ El Planlio - 28023 i¡adrid. es quen asume ta mbblura de to6
riesgos objeto de este conlralo y garanhza el pago de las prest¿ciones que
coréspoid¿n co¡ aÍeqlo a Jas condrciües delmrsmo
Elconrolde la actNdad de C¡¡P PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S A
mnesponde-al Minrslerio de Econom,a del Estado Español. a tr¿vés de ta Dteccion
General de Seguros y Fondos de Pensrones
ASEGURADo: Es la persona frsic¿ sobre la oue recae el nes{o. En este c¿so se¡a e.
litular de la táqeta emitida por Barclays Eani Plc, Suotrsal eñ Españ¿ y qle deberá
ser resdenle en EsDaña, tener una edad suDe¡or o ioual a 18 años s inferior a 65
años en el momento de confalaoon de la póliza ro-padecer nrnquna enlermedad
qr¿ve, encontarse en buen eshdo de salud y eslaf tabaiando rem-t neradámente eí
España dado de alta en la Seguridad Sociá|, [ ]tualidaij o MonleDio o rnstituoó¡

TOMADOR DEL SEGURO: Persona fisic¿ que susclbe el presente confaro con et
Asequrador v satislace las orimás.
MEÜ|ADoR: Persona Fisic€ o Juridic¿ que realpa 16 actv¡dades de mediaoon
entre 106 lomadores de los seouros v las enlidades aseouradoras consistenles en le
prese4tacion, propuesla, real'rzaoóri de babaios prevíos a la celebracio¡ de un
mnlralo de sequro, o de celebraoon de estos ¿onfarcs ast como la aststencE en la
qeslion yeEcucrcn de didos contr¿tos. en oaniqllar en caso de sniesho
BENEFÍCIARIo: La oeEona o oersoóad qscas o turidicas desúnadas en las
Candioones P¿nio.rlar'es. blulares óer derecho a la preslaoon
POLIZA: Se denomna oóliza al mírunto de documentos en oue se recmen los
dalos y paclos del Co4bab de Sequó En corcrero la presente Poli?a se ainpone
de
L¿s Coidiciones Generales v p¿rtrcxlares de, Conüalo de Seouro oue reoutan los
derechos y deberes de las iañes con relaoon al naomÉnb: vida y erüñoon del
contfato y ¿ los d,versos aconlec¡mÉnlo§ v sitLraciones oue oüeden ofoducitse en
did¿s eÉpas y elalc€rce de las qarantas arorert¿s para ós réspeclivds nesgos que
esume le Comiiáñi¿ Aseourádore-
En las mndio'ones padícu,ares se recogeran los datos propios e individuáles del
asequrado. y las cláusulas que Dor volu¡tad de las Danes cclnolelen o modiñouen las
Coidroones Cenerales. en los iérminos que sean bemibdos por la ter. ¿si ómo ta
rnhrm¿oou neces¿n¿ pafa su celebfacron.
Posleriom€4le. v er cáso d€ ñoo,fic€oón oe lá oot¿a los cámbios se refleiaran
mediante suplemenlos a la poliza. numerados mrl'elaüvamente. cuanlas vece{ sea
necesan0.
Todos eslos docur¡enlos Iorman p¿rte de la póliza, los oráles, en su coniunlo
constifuyen el Contrab de S€{uro. c¿reciendo de valor y efeclo por separado En
caso de discrepancia prevalecerá lo pactado er las Condioones Particulares sobre lo
establecido en las Condioones Gendrales

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACION: Es et imoone oue. oe ¿cLerdo a to
estableodo en las Condiciones parliculares 

elAseour¿dor sb comDromete a oáoer

- ql Bjlqñlrario ¿l 4aeqr.iento de tas mntnqenciaipreüstas en la h sma. "
2,. LEGISLACIONAPLICABLE.
El presenle @nlralo de sequro se enqtentra sometdo a la Lev 50/ 1980. de I de Octubre
de Confato de Seguro, alReal Decrero Leq6lativo 6/2004. de29 de Octubre lor et oue se
aprueba ellexto refundido de la Ley de ordenacio¡ v suoerviston de los seouios orivádo6.
al Real Decreto 2486/1998, de 20 de Noüembre. Dú el bue se aorueba etReotarienro od
Ordenación y SupeNis,ón de 106 S€auos Privados v disDosiciónes concorifantes. y se
regrá por lo conlentdo €fi la poliza y dn los reslanles úocumentos confadu¿les3. OBJETO DEL COi¡TRATO
Por el presenb conúalo de s€ouro la comDañia de seouro se oblpa ¿r oaoo oe de la
preslaoon garanüzada a los beniñciarios delignados en ]as mndicjdes pdniúlaes para
el caso de oqr(encia de los riesoc cubiertos 

-
1. PERFECCION Y ToMA ÓE EFEcTo DEL coNTRATo
El Conb¿to se perlecdona por el consenhmiento de l¿s panes. que se manrñesh por ta
susmpoon de la Po¡rza. La @berlura @ñbaL?da y sus modiñc¿dones o adrcioíes no
tomarán efeclo mrentras no haya sido salisledlo el primer recibo de pnma. satvo pacto en
@nUario eslablec¡do en las Condiciones Paliqtlares
L¿s oblig¿oones de la Entdad Aseguradorá @menzaran a las cero horas del dt¿ en que
hayan sido cumpltmenlados ambos ieouis¡tos
El seguro será nulo sie¡ el momento de su condusion 40 e¡isle el nesgo o ha oorÍido er
$ntéstf0.
5. DURACúN DEL coNTRATo
La duraoon de¡ conúalo de sequro vendra delermiñada efl l¿s Condrcioies Paniculares
de la Pó[za. salvo que cücriÍa ahuno de los supueslos preüslos en la pó[za oe
cancelación anliopadá del seouro. -6, INOISPIJTABILIDAD 

'
Elpreseile contato de Seguro será rndlspuEtble uná ve¿ haya [anscLrrroo elpla¿o de ufl
año desde la conualadón de la Dóli¿a. salvo o¡azo 'rás brave convendo Doi Coadicic,n
Parliüllar a collar desde la fedlá oe su perfeóiór
La indispuhbilidad preüsla en el punlo anlerior no tendra luqar en el caso de e¡islir
actrac;ón dolosa del Tornador del Seauro o delAseourado Se drceotua de esl¿ norma la
declaracion nexach relatva a la edad delAsequradó.

7. PAGO DE LA PRIMA
7.'1. El Tornador de/ sequro está obliqado al p¿qo de l¿ pnmera prima o de ta pnma únrca

en el momento de l¿ fima del conualo. a no ser oLre se dsDonoa oka cosa en lás
Condiciones PadiorJáres Las sucesivas pnmas sé deberár'¡aór efectiv$ en lo§
cotrespondienles vencimienlos.7.2. fn el cáso de que la Pól¡za no deba entar inmedokmente en vlqor. el Tomador del
seguro o el kegurado podrán demorar el pago de la prma haslá que aquella deba
tomar eleclo/.3 S en las Condqones Paniculares no se deErrnma nrnoün luoar oará el oaoo de la
Dnma. se enlendera oLre ésle ha de hacerse en eldoñlci[,0 ¿el'l orna¡or ¿él siouro7.4 Si por orlpa del Tomador del sequro, la primera pma no ha sido Daada o la'orima
iricá no o ha sdo a su venaimrento. la Entioad Asauradore tiene dere¿ho e
resolver el contrato o ¿ enof el oaoo de la orima oebrd¿ eñ úa ereo,liva mn báse Én
€ PólEa. Salvo Daclo efl 

-mntrário-. 
si la Diimá no ha sido oaqáa añtes de oue se

o.oduzca elsnietfo h Entid¿d Aseouratbra ouedara liberaiiate s,r obtóác,on7.5 En c¿so de falta de paoo de una delás pnma§ siquientes, la cobenura de la Eatidad
As@u¡adora queda súsDendrda un mes despuea del dÉ de su vencim€nto Si la
Entdad Aseouradora no reclama el oaoo denho de los seis meses siouisnles el
vencim€nto de la orimá. sé entenderá;uÉ elmnfato ouede erbrouido "

7 6 En cualquier cari. la Enlidad Asequráora cuando o conÍalo-esle en suspenso
sólo podrá exigirelp¿qode la prim¿ del periodo en qr¡so.

77 Si el confah no hubare gdo resuelto o e¡tinoudo con,ome a los numeros
anGnores.la cobertura vuelve a lener efeclo a las vétntcu¿to horasdetoia en que et
Toñadof delseouro oaoo su orim¿

8. AGRAVACIÓN DEL.RESGb
I 1 El fomador del seguro o en sd c€so. el As@urado, deberá, duranle el curso del

conualo aomu¡lc¿r a la Enbdad AsegLrrado'a. fan proñlo como le sea posibte, todas
las ciroJnstancias oue seoün el cueslionano oLe le ha srdo somelido 0or la EnÍdad
Aseouradora anles de la-conclusion del contiato aoraven el riesoo v sean de tál
nahlialeza qJe si hubieran sido conocd6 por ésla e-n el morylendde lá perfecoón
del conlrato no lo habria celebrado o lo habra concludo en condroon6s m¿s
0tavosas.

8 2 En c€so de que dur¿nle la vnencra de la FoliTá le fuese comunic¿do a la E4tdad
Asegurado? una agravación del riesgo, esla puede proponer una modifrc€don del
mntáo en u4 Dlazo de dos meses. a conlar desde eldÉ en oue lá aoraváoon le
hav¿ sido dedaraoa [n lal c¿so, ef Tomador del sequro d6Done de qulnce dias. a
mñtar desde la recepción de esla proposioon para áceptarh o rechazarla En caso
de rechazo, o de silencio Dor Darb del Tomador. /a tnhd¿d Asequradora ouede.
Uanscumdo drcho plazo. risdñdir ei cont¡alo preüa advertencia ir Tomador del
seguro, dándole para que conlesle, un nuevo Dla?o de qurnce d¡as, tra4scuridos los
oJ¿les v denlro de Ios odro si0urentes, comJnrcará al Tomador la rescisión definiliy¿I3 I a Enbdad As€quradora podr¡, nualmenle, rescindir el contrato mmunicjndolo 0or
escr,lo al Asegirrado denbo oef plazo de un'res a p¿nt del dE en que tuvo
conoqmienlo de b aoravacion delnesoo.

I4 S sobrev,n¡ere u4 siniesfo sin naberae realizado declar¿cioo del riesqo. la Entidad
Asegurador¿ queda hber¿da de su prestacó¡ s. el romador o el A,aequrado han
actu-¿do mn mala le. Eñ otro c¿so. la oreslaoon de la EnÍdad Aseo-uradora se
reducirá oroDorcionalmente a lá diferenda entre É o ma mnvende i le oue se
hubiera a'plúdo de haberse conocido la ver&dera enlidao oer riesgo

9. DISMINUcIÓÑ DEL RIESGO
I 1 El Tomador del seqLro o ei Asequrado Dodrán durante el curso del cDntralo, Doner

en mnocimiento d{i la Enlidad Aieour¿dora todas las circunstancias oue dismiñuv¿n
el resgo y sean de tal lafuraleza- que s' trubieran sido conocidas por e$a eñ el
momenlo de la perlecaic4 del contr¿to, lo habÍa concludo €í condiooies más
favorables

9 2 En lál caso al linahzar el pefiodo en cutso cubÉto por la pnma, deberá reducirse el
¡mporle de la prma fuhrra en lá proporoón @respondiente, lenrendo derecho el
Tomador, en caso co4trario ¿ l¿ resolucio! del contralo y a la devolución de l¿
dferencia entre la prima satisteúa y la que le hubiera coÍes'pondido paq¿r desde el
momenro de la puesta en conocimientode la d6mi¡udón delrieEo

't.3

1.4

1.7. PRIMA. Es el oreoo delseouro
1.8. RECIBo 0E pRIMA Es efdocumenbjusr c¿tivo oelpago delseguro. donoe fioura

el importe resuhante de la prima. y que induira los recargos e impleslos legalmenle
reDerculibles

1.9. FECHA DE EFECTO: Es la feche en la que entra en vbor et seguro de acuerdo con
loest¿bleddo en las Condicones Panrcrláres.

1.10. ACCIDENTE:Leson comoraldenvada de una causa sjbha, violenta. exlem¿ y a¡ena
a B intenoonalidad delaseourado. acaecid¿ durante la üoenoa de la oóli¿á.Lll. ENFERMEDAoT Toda albÉdón de l¿ s¿lud onornada oo-r una cáuse'dlerente de Ln
accjdenle. oue deba dar luoar a consulla o deb,-a ser diaonos¡c€da o [átadá oor Ln
málico autdrizado leoalrneñte a oracüc¿r su aclivrdád orolesional.

1.12. TRABAJAoOR PO{CUENTA NENA: la persona fiiica que se oolia¿ a o.estar su
trabalo, en dependenci¿ de un emple¿dor en base a un conlrato de trabap a cambo
de una _emuneracio4, de aclerdo a la leqislacion laborel española Mqále. que se
enorentre dado de alta en el r&rmer coriespondienle oe b ¡eguridalsooai y que
no sea funcionerio oublim

1.t3. TRABAJAooR PoR CuEfrIA pROptA o AutóNoMo: L¿ oeEo¡a fisic¿ oJe
desanolla uFa actvde prol6ion¿l remunerada no dependiente i que s€ encuenb-a
dado de ¿lta en el Req'men Especial d€ Trab¿J¿dores ALrúnomos de la Seguridad
Soci¿1. lVutua. ¡,,lonteDió o insbtuiion ¿nalooa.

1.1¡. FUNC¡oNAR|o PúÉL|Co -e oesona fsie .rue se óhlioa a nrestar s.r Drmio
lrabaio para cuaeu,er orqanrsmo o ente Eslat¡l Aulonó,nico; P,ovíncial o Loc¿l b¿io
ur cdntaio de lrabap soñ1eldo a, Estatuto de la rLndon Public¿

f.15. DESEMPLEo Sruáción e1 que se encuentran qJenes pu('endo , quenendo
habajar remuneradarqente por Eenta ajena pierdan su e'npleo y sean pnvados de
5u salario por causa dist¡nta de su loluntad y por aquelhs carsas @rlempladas en
las Cond;cio¡es Partorlares de la presenle póhza.

1.16. INCAPACIDAo TEMPoRAL: Allera.ión temoo.al del estado de salud de, Aseourado
constalaoa medrc¿menle, oebda á un acodante o enlennedad de bs cubierl-os por
esta poliza y delermmante de la tolal iqaptilLd del asegurado para el eÉrcicio de su
actv,oad Dfolesronal de lotma ¡0 lermanenle

1.17. PER|000 DE CARENCIA Peiiodo de tempo mmpulado en dÉs o meses
lransdnidos a parft de la Fecha de Efedo del Seguro. o. en sb caso, ente dos
sin€stros durante el oJ¿l el contralo de sequro no désplieoa efeclos, es decjr, en el
ore§flle conlralo de seouro no cubre conlinoencias durffte dichooerodo

1.18 RELACIoN LABoRALiLa relaoón turidicálxslente enbe un Irabajador por cuenta
erená v su emo¡Eednr

L19 HOSP1TALEAClÓN: lntemamientoei Cenlro HospMlario Cenfo Sanitarioo C4ric€
como conseqrencia de enfemedad o acaidente.

,.20 CENTRo tnSPlTALARlo, CENTRo SANITARlo O CLINICA. se entende Dor lahs
aquellos eslablecimienlos leqalmente aulofi¿ados para el trálamie¡to r¡édrco de
eÍfemedades o lesones coriuales proüslos de medios para e{ectuar diaqnostco§
e rnbrvelcones quirürgrcas y de Sefvlcios medcos y de e,rfemefla duranle l¿s 24
ho.as del dia. 105 b'atamientos que en dicho esl¿blecimifflo se oftezc¿¡, deben ser
prestados por perso¡al médico lituhdo
No 3e cons¡deraÉn contros hoÉp¡talarios, 6enil¡rio6 ni clfnicas, a ofocto6 del
6egu6. las reaidenciaE, asilos, ceñtros de dia balneario§, casas o clinic¡s de
convalecencia, ¡nstalaciones especialmente ded¡cadas al inlem¿mienlo y/o
tratamiento de drocadicbs, alcohól¡cos, neuót¡cos o erÍemos ment¿les, ó a
la apl¡caci5n de [Étodos de adolgaramiento, Epogo, rEjuvenocim¡snto,
trat¡m¡ento estét¡co§, termalcs, masaias o t¡atam¡ontG s¡m¡larEs.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
NAÍURALEZADELRIESGO CUBIER'fO NÓ f d¡

10. DESIGNACIONY CAMBIO OE BENEFICIAR]O
101 ElTorá&r odrá.en orahú er rrDmeíb duranle lavnqlcE élonráb y sin

necesidaddé consenlmienio delaEntidad As€gur¿doÉ, des¡qna BerEfida,iq
PodÉ 4emá, vsdvooe huhera renúciado expres¿r¡eqb y poresqito aesla
faorhad modifiúr lá desionáoón oreüanenb elecluda

102 T¿nto 
'r¡a 

como oha bdrlbd deberán eiercibrs¿ medianb deda¿oón esola del
Tórnuior dri{ridá e h ErÍdád Aseorraúra o mdianle t€sEmenb

rO 3 La Entdd A¡eordola oeda,a fbsada de bda obligaom § realz¿ ei pago & la
o¡estación áseo_urada a oJis foúe corm &nefici¿rD en la ulttma redac{ió4 esdita
¿omúkda úl\e qre feháciéntsnenb, artes de elecllEr dióo pago. le sea
notifcad¿ la revoc¿ción de la desi¡naoón en disDosicion EsEmertaia.

104 S lá #s,m¿ci(fr de Bendioano's se hace eri lavot de los herederDs stn mayor

esoeofcaóm. se con$(,eratrn Corro lales IOS oue lem¿n dida condljon en el
rnimenb del fallecjmiento de' Asegurdo y la d6lribuoón de É prest¿oó¡ te¡da
luoaren orcoorción ala o)ota heredibrE.

t05 sile deirnáciin es oúe¡cá en bvor de lc6l"icÉ. se enteróran cortE t¿les lodG
sus deséndpnles ón dereóo a herooa y'salvo eslpulaon en mnlE¡riq la
oregeoón se dislribü ra mr ort6 iq(El€§'06 §i en el moíEnlo del'bllecimieñlo de¡ keqLÉdq no se hubiese desErEdo
BeleficEno @ncrelaqenle ni reglas par¿ 5u deFnm¿cjÓn. la prestaoon
aseolrda fom¿rá E E el Etrim-mio del Tomaór La nuerle de, Aseqlrdo.
c¿uüdá dolosanente oor ef Berefoao, trivara á á9b oelder€úo a l¿ Dre¡táoon
estaueda Ú1 erco¡tÉto. qJedardo esta íllqrda en d pelrimcno delTomaór Sr

exis:lie'en vanos Benefoarós. losno 'fltervniál€s e¡. el blleomienlodel fuEuEdo
@nseNarán su deredlo.

10.7 El lonEdor dd sequo pederá el dereúo de pgnor&on de € polEa $ renúoa ¿

lá faorltd de revoücióir del BeflelicEno.
11, PAGO DE PRESÍACDNES
11.1 En c¿so & la oorrEncia dd ri6oo Dreüsto en h Pól¿a el Tqnador o el

Bendo¿no eDera¡ conuricar su áeomqlto a la [ntdad AseqLládora en el
olazo máxmo de siele dias de habe,lo conedq salvo oe se havá fitdo en las
Ccnd{icnes P¿rtioJl¿res un olao más alTho. En c6o de úámdtmienlo la

Enlidd AseouradoE DodE redarEr los dañ06 y periuicio§ caLrsados de la faha de
deda¡ador.

11.2 La Entidad AseouEdoc¿ Daqaá el imoofe @ la pre$aior @nlrala(b en sd
doñ.ito so.ial -o en el lümi o,¡e se désione Úl las ColdEiorEs Par¡orlares. al
Benáoerio o Bendicianós desi(fla&E -mr d Tomdor del Se{Lro o¡e$a
aoedÉoon delsnr6fo y presenbóon oe ld óormenEció4 rflue¡da fuún loqJe
sé c,ebf fiÍte en las @nooones ÉrmlEfes

12. COiIIUCACIOI*S ENTRE EL'TOMADOR Y LA EhflIDAOASEGURADORA
1 2 1 Las mnr]nic€ciores a Ia Enhdd Aséouradora cl TorEdor del S€ouro v. a lr¿vés de

esle. delAseour¿do o de los BerEñcfus. se lEaliualan gl eldomiciio focalde la
Enbdd Aseo-urador¿ séñálado en la Póliza.

12 ? Les dnLri;áciones oue eledue el ToÍEdor del seoL,ro al Aente oe seouro oue
frEd€ o orE h¿v¿ nfoiado sl el conlrato sunirálts nisn& declos q-ue sr se
hüisen rbhz¿do diredamnte a É Entidad As@Lrdora.

123 -¿s corruni:aciorEs de la btioad AseqLradcr¡ al Tomadcr oel sequro v, en sL
cas¿ ál Aseour¿do v á los BeGficiarioG'se realüryan en el oomnlio del Tcmador.
recoqdo €n fa PolÚ safuo que los mbmos le tEyat no¡f{ado el @mbodesu
d.ñ¡ilio

'24. PalE qre terEar dcao¿ conlractud as c(nLrnaáoorPs enfe d ToÍEdor del
sequrc y la Eñtdad Aseg,rraóra dóerán hacersé por e6oib I a$ lo convinieran
las oartes.r3. PREscRtPcroN
Lás acciones ore se dedv$ del contrato Dr€s sibtrán Úl etlemino deor@ años, a
conlardesde eldra Úl quepudÉo4 eiercitarse Frain@acjdad leFpo.aly
hoso alrzaoon v de dc6 años D¿la el desempleor¿ coMpETE¡rÁ or JURts0tctoN

14 1. El resénb cDntrato oueda s,onetdo ¿ la iúisdrccÓn esDañola. de lal .ranera qre si
daouÉra de las oades contlakntss o ñbas. decdiesen eprqlar sJs aaoones anb
os óhanc6 iurisdfooonales. deberán eqrÍt al Juez del dorñkilo del Aseq úadq que
sprá á rni(ü mmneJsrle Dárá el mnocimÉnb de 16 acciorEs deñvá&s del conlr¿b
oe seouro sn oue oocedáoacloen @nlrario.

I¿ 2 En el-caso de iue el domioro del Asequcdo ÉoúaÉ fuera de Espáa, esre deberá
desionar um denm (bl Esbdo esodol.

15. TRrÉuTos
Lo6 imouestcG v rec¿lEos oLe se deban oor razón de esle c{ÍllÉlo ÍibuhÉn confome á lá
legisraüon vigeñte F óa& moÍEnto s¡eildo porcuáte dd torndoriaB¿gúado o ds lc
benefi cbric seoún orcced¡.
i6. 

' ' 'CLAúSriAbE 
rNoE¡r,{rzAoóN poR EL cor{soRcro DE cofipENsAcÉr{

DE SEGUROS 0E LAS PERDIoAS oERVADAS DE ACO¡¡TEC¡I||ENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PRSONAS
De onbrridad car Io eslabledoo er el texb relurdrdo del Estafulo leqal del Cmsoroo de
ccnoéns¿.ón de Seouros. aDrobaó Dor d Real Deselo LeqislatNo //2m4. de E de
mubre v mcdrfic¿do-oor la Lev 122d6 de 16 de nEvo. eliómdor de un @ntralo oe
seoum da los o.re debn obti¡aiodanefie in@rDolar recarqo a favor de la qtaoa aliqad
p¡úic¿ flpÉsárid tierE la 6ilbd de co¡veriila cderlurá de los resgcs exiraordr¡]aros
cor qlalquier en¡dad ¿seqúadora que reln¿ las condicioes exqiús por la l€qslaoón
üoente.
ús i¡oemizaoorcs derivadas de srielros prodrcdG [or &orieomrentos
eÍÉqdmrios acaeidos sl España. y que afecbn a riésqos en ella flr,ados y hmbEn los
aca€c¡dos en elextrfljero o.rardo d as€gur¿do t$ga su 

'E§úncja 
habilual $ España

ssan paqadas porelCor6odo de ComFns¿oón de Seguros oranú ellomdor hubiese
sásfecho lc conespoqdienEs recargos ¿su favor y sÉ pldr¡era ¿lquna de las suuenbs
silueiones:
el Ore d nesdo etÉoru¡neno orbÉno mrelfunsoÍoode ComDersÉiónde Seorros no' átá a¡oaádooor laooliz¿de seouó coriralde mn laentidád assuradora. 

-
bl Ore air eanbo anüarádo oor ¿fdE ¡óliz¡ de s¿ouro.les cblio&Émes de la enbdad

aseqú¿dora 10 pudiéran sei curpiidás pol háe1 Edo dedaÍaú iud,cialmenie en
conorGo o por eslar suteb a un oioc€dmEnlo de liqri&aiül inErvenda o ¿s.rriú
oor el Consri¡cio & Conbens¿oóride Seor:ros

El Cinsorm de Coroensadon de Seolros:i'rstará su actuacion a lo orsqreslo en el
menmnádo Estaúto léoal. en la Ld 50/1980. de I é octLtre. de CcntraD & SequrD. sr
el ReolanÉnto del sedJó de rié{oo6 ertEordmarios arobsdo rcr d Rezl¡ecrelo
300/2f04 de 20 e Iebém, y en hs disposiocnes complenéntanB
RESUTEN DE LAS IÚRiIAS IIGATTS
1 Acontecimientc6 exf acrdinanos c!bierbs¿l Los siorimles lendnenos de la naura¡e¿: leflg¡c[os v mafemotos, mufúac¡o]es

extraoóin¿ri¿s {induvendo b6 snbabs de nEr) erLDcórES vdc¿nicás. EmoesEd
ddonica alipl? (rrEí.ryenó los vlentos exlraordinarids de radlas supenores a '¡
kn/h. y l(6 lorndos) y cailas de meteodbs.

b) Los ocasionaós liolentañEñle corE cmseqrencia de tenorbnE, rebehón, seddú,
moün vtumrltl ooodt

c) rlechoi o acuádbnes de las FLEeas Am¿das o de l¿s Fue'zas y CJerps de
Seoúidad eñ tleñDo de o¿z

2 Rieso"os aduidoGál Lo-§ d LD m deñ lLro, a indrnni2ációí seoún le Le! de Conheio de S€o uro.
bl Los ócasioodG-.n percoms asegwaihs tr óonrab de segulo'dbtirto a

aqudlc en quo 6soblig¿brio el r€camo a f¿vor del CoÉoc¡o de CoflrF6acbn
de Séouros.

cl Los Fod¡Jc¡do6 por corl¡ct É .ñmd6. aunque no tleya precedilo la
declareión ofbial d. ñ¡on¿.d) Los deri,rados de b energb ruclÉr, 3¡n perjuicio de lo establec¡do €í la Ley
25ñ 961. de 29 de abil. sobrD enem b nuclear.

el Los p(iuc¡dos por f€norn€íos dó l. natur¿lez¿ d¡Btinb6 a 16 señalado6 en el
adiculo I del Rogl¿rEnb d6l eguro de riesgB e)dr¿ordharios, y en porlicular,
l.É prod[E¡do3 por ol€vación dol n¡wl fdt¡.o, nE¡rirdonúo de lader6,
deÉl¡zam¡eño o asemamieito d0 hlrsms, dBprendimierlo de rocas y
fonónEms s¡m¡lrcs, salyo qlr cstos fuetan acasionados llEn¡f¡est¡mq|te por
la ecc¡m del ¿ora de llw¡á orD. a $ lez hutiere orcvocado en la zona uÉ
situ*¡oñ de ¡nu-ndac¡oi qtr¿frir¡ar¡a y se p{dujorañ con car¿cbr s¡tlu lláneo a
di.ttá ¡nundác¡ón.

f) Los cauBadc por áclu¿ciones turult¡adas pDducij¿s en elo¡rsodereuniongs
y rBn¡fodaciones ll€'¡¿deB a cebo confoame a lo dbpuesb ú la Ley oruilica
9/1983, de 15 de ¡ul¡o, requladora del derecho de reun¡ón, asi corlp úrrate el
transcuBo de ht,h¿s leqáles. salvo qLE bs clad¡s actue¡ones q¡de6n ser
call¡cadás conD e-corfeádenlos sliaordnrios corforme al articulo 1 del
Rsgldnsrto delseguro de riesgG exEaodin dc,gl Los causados por ffEla fu del a*gurado.ñl loscoresomil¡enbs ¡ shiedrG üoduc¡dG ürhs &l @m & le üiíEra üirna' o o¡ído, ik coñtonnüad cd| lo sbtablecido on la Loy do Corf¡ato ds Següro, la
cobstúa del Coñsorcio de Corpensac¡on do S€gur6 so tElle suspendir¿ o el
squro quode Glinguido porfalb do Fgo do 16 prinas.

¡l Los s¡n¡esbc que por su nEgn¡trd y gr¿vedad sear cal¡tcadG por el@isno
de la lbcian como d. «cátásfofe o cdaÍidd nac¡oml'.

3. Exten§ón de a cobertura
La cobri,ra de los riesoG extÉordinários alcaEárá a 16 mrsmas oersoí¿rs v sunas
aseouao¿so¡e se havants¡abEaido en la oó¡za á efectos & bs riesoo!órdináné
En 16 Éliás de ser.iuro de \ada que, dd áclierdo coñ lo previsio-en el contalo. y de
cmfor¡lidad cm le infnÉlivá teouMcra de los seums orivaós. oerErar orovÉión
maleÍÉlica a cobrfura del Consoid o se cferi.á al cáürt¿l en'riesqo pará cda asi?qura&,
es &cir a la dlerencia entre le súne aseürráda v la omüsiór melermlic¿ oire. de
ccíformded con lá norrEh!á otáda lá enlidá aseoúradoiá oue la hubÉÉ émitdo déba
lener coílluida El mpcrte coÍespcndienle a 'á olada órov§on n€temlÉa será
sAsf6ho oor la menoonida enüdad íiseqúaúra
PROCEDI¡EMO DEACTI.JACION EN IASO DE SINIESTRO INDEMNZABTT POR EL
C ON SO RC IO DE COi.PEN SAC ION DE SEGU ROS
E¡ caso de siniestm. el aseftrado. tomdor, berEfciario. o sus respeclivos representalles
le@les. drreclamente o ¿ trir!és de la entdd aseounadora o del medÉdd de seour6.
debeÉ coftricar, dentD de, plazo de s¡ete d€s de haberlo cúnoodo la ool[err-r¿ del
s inies¡ro en la deleoacón reoional dd Consórm oue mnesoonda s ú ún el luoer don& se
or«iuio el sinrestro.-La mrru-nrcaoon se lomul¿rá en er m(helo áa6bd& ¿l eÉcto oue
bstá dbDonible en la do ina «u/eb o del Cmsardo ll|{¡w m¡scrseouros es) o en las oforias
de ése o de la entrdá ásequradoÉ ál qre debera adlLntaEe la doqr[Edtacion ee, segun
lanaturalez¿ de las les¡oné, se requieÉ
Pata adaÉfdldouÉr dudá oue ordierasuror sobre elorocedmentoa seourr. el Consorc¡o
de Com persac oride S€q.rró dihme de úuiente teÉfonooe abnoo alasegumdo: 902
222 65
OATOS DE CARACTER PERSONAL,

De conbrmúd con lo previsto en la Ley Ogáica 15/1ggg de 13 de Dicienbre, de
Protección é Dáos de Cáráder ftrsond,laEnfdad Asegurdora int rnE de laexisiflcia
de dabs de c¿ráde¡ persglal e0 soporte lis¡co que pÉden ser sus4epübles de tratanieilo
o de ú fáerode su litularüad e¡ elquese incluirdl los datos qlf ha §do r6{abdos
para eldesanoflo y qrmplmiento del cont ato & seguro

EIT Asegurado CNP PARTN OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

ccPPllcNPciI0l]0t,1

CNP PAFfNERS DE SEGUROSY R

e l6 emita

0

explesa

l¿s

v



-\ 
coNDtctoNES PARTTCULARES
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad ánónima inscrih sr
el Reqrsb'o de Entdades Aseguradoras por Orcen l\¡rnislefial de 13 de S€Otembre de
1978 coñ el numero C-559 con dom'cilio sociai en c) Ochafldrano no 10. Plant¿ 2¡ El
Planlio - 28023 l¡radn(. es ouien ásuñe lá mbertura de los riesoos obiero de esre
@ntrato y garanbza el pago de las presEciones qLe coaespondañ cDn áreglo a las
condrctones del mtslno
El contol de la aclividad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS. SA.
coresponde al f\,4inÉlerio de Econcmia del Estado Español ¿ faves de l¿ Direcoon
Generálde Seguros y Fondos de Persofles
ToMADOR DEL SEGURO. Persona que suscribe e'mntralo de segLro y asume sus
obl'qaqo0es exceoto las oue oor su na¡rr¿leza deb¿n ser asJmdás oor el Aseouredo.
ASEGI,RADO. Es,á Dersbna tsica sobre la oue recae er rmoo. En este ca-so sera el
l ular de la tanela emitda oor Barclavs Bank Plc SLcu¡salen Eso¿ña v oue debere ser
resdenle en Etpaña, tener'Lna eoad'superior o hLal a 18 ¿ios e inferioi a'65 años e¡ el
momenb de cmúabdón de la Doliza. no oadecer ninouna énfemeded orave
enconuarse en buen estado de salL¡b v eslar trábaiando remÚneradame¡te en EÉoaii
dado de alta e¡ r¿ Squndad Soci¿l [¡Liual oád o ¡rórlepio o insbtucion analoqa
BENEFICIARIo DEL SEGtlRo: Barclays Bank Dlc, sucursal en España üil c¿rácler
irÉvñl.áhlé
DURACIoN OE LAS GARANT|AS: La cobenura rndrüd,tatde os Aseau,ados tendra una
duÉción mensual mfl Íeflovación ¿utomáücá v tomará efeclo en el ñomento en oue el
c'lenle haga dso del saldo dispuesto en la laÉa y se cob,e ra primer¿ p,ima. El seguro
Dodfa renovafse mtentfás esl¿ vioenle el conielo de le lánéla sobre lá oue se base el
¡€guo. Asim,smo dejará de teneiefoclo por el Fallecimien16 o lnc¿paoda¡ Pemanenie
Absoluta delÜlular. oor c¿ncelacim délmnfáb de taÍetá de cráirto sobre h oue se basa
el seguro en c¿so'de aqotar el plazo maxrmo de índemnrzaoon de cualqiJier de las
gak¡lias o al fnalizar la mensualidad del seguro en la cual elAsegurado cumpla los 65
años de edad.

OERECIIO DE RESCISION UNILA]ERAL,
El romador Uene la facultad de resolver ,rnilateralmente elcontr¿lo conforme a lo preuslo
en arliculo 83 a) de la Ley de C¡nlrab de Seguro. A tal efecto. puede diriqirse poi escNo
a CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS SA., envrado a la siquienle
direcciór calle Ocl'andiano. 10 2'plantá 28023-Vadnd o, por teléfono en elruniero de
Bardaycard90l 010203 ea elplazode 30 d€s natu'ales siguieniesa,a fe.ha ql que le
haya s¡do entegada la pohzá produoendo sus efeclos desde el pn'ner dE habil
laborable en l1,4adrid siouiente ¿ l¿ receooon oor Darle de CNP PARTNERS DE
SEGUROS v REASEGÜRoS S.A devoMendos'ele ár -om¿dor la prim¿ paqada, sin
reDercuhrse ninoún oasto nimmisión ¿dioonál
1,: SUMA ASEéURAoA
la suma aselurada para las qarantias de Desempleo, lncápacidad Temporal y
Hospitalización sera igual al 12% del saldo pendrente de pago a la fecl.a de liquidacior
mensualde la tarieta inmediat¿menE alllerior ¿ l¿ feó¿ de oroducción delsin¡estro El
importe 0e la suria asegurada no podrá ser supeaor en ningun caso al imporle de
1 500€ mensuales
2.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PAFTNERS DE SÉGLRoS Y REASEGUROS SA., qarantiza en los léñn,nos
previslos en la Poliz¿ los resgosque a continuación se,no.caa
2,I.. OESEMPLEO
Sólo est¿ran cúbierlos fente ¿l rÉEo de Desempleo os TomadorevAsegurados que en
el mo^rento de poducjrse els¡r€sho sean trabai¿dores po, cuenta aiena con conlralo
indefinido y mn una Jomada laboral qualo superor a l3 horas Eemanales, que.

. Hasta el momenlo de ,nqrrr en la srhraoon de oesemoleo que dé luqar al oaqo
de la prestaoón. hub'eran lenido una Relácion -ádal ininlerumplda üin -el

Tismo empleador de al menos seis meses de dJracicn con conf¿b raboÉl

ñdefnido No tendrá la cúnsidetacion de mn[¿to rndefnido a efeclos de la
presente poli?a la @ncale¡acion de varios contratos Gmporales o de duracio.r
determinádá.

Los funcionarioo públicos no están cubiertos por la garantía de desempleo en la
ofEsente Doltzz
).t.1. PRESTACtoN PoR DESEMPLEo
El AsEurador abonára al benelicÉrio la Suma Asegu.ada, por c¿da periodo cor¡plelo de
.10 dÉs nafurales consecuüvos en stuacion de desemoleo del Tomador/Aseourado.
conpuladosa panir de la fecña de suspensón o exlinoor de la relacion Jabora. -
La sum¡ as€gurada se abonará al Tomador/Asegurado con el limite máxirno de 10
pago6 consecut¡yos o 18 pagos altemo8 en tot¿¡ par¿ toda la vigencia dei seguro,
§iempru que heya tranlcuÍido el pedodo de cárancie oxpresádo an les pre§ants§
Condicionos Part¡culares, y se prcduzca por alguna de las siguientes
circun6tanciasl
- Extinc¡ón de la Relaci& Laboral:

a) En virtud de expedrente de ¡egulaoón de empleo o desp'do coleclivo o cuando se
reduzc¿ a la milad la pnada laboralpor didia causa.

b) Por falledmienlo o inc€p¿cidad del empresano indiüdual, y sienpre que est¿s
causas deteínrnen la e¡lncion delconuah de tabao

cl Po¡ despido rmprocedenle o nulo.
d) Por desoido o e¡tncidr delmntr¿lo basádoen carsas obÉlivas.
el Por resbluoon volLnlária oor 0arte del Tomedor/Aseouiádo Lrn camente en bs

supuestos previslos en los'artr¿ubs ¿0 (movilidad qeog"rafca), ¿1 (modfic&rones
suslano¿les de l¿s condicores de trabajo) 49 1.m (poi decrsior de b fabatadora
que se ve obliqada a ¿bandooar sLr pueslo de üatEjo en los casos de v,olenoa de
oénerol v 50 feñncion Doa,normolimlento del emoleador) del Estaluto de lG
frabajádóres (R.D L.1x9E5 de 24 d'e már¿o).

0 En vrdud de resolucion judicial sobre los conlraDs de trabajo, adoptada en el seno
de un procediménto @ncursal.. Susrensión de la Relac¡ón Labor¡ll

E¡ lirtud de e¡pedienle de regul¿c$n de enpleo. resolLrción iudidal adoplada gl el
seno de un Drocedrmienlo @ncurs¿1, asr como en los casos previstos en el a.1.49.1.m
delEstatuto de los Trabátádores.
El derecho ¡ devengó de la prcslácior cesa¡á en el moiiento en que el
Tomador/Aseourádo reanudé uñá áctividad laboral reñunerada con
ind.pendencñ de la duración de la jomada laboral, en los tém¡nos descritoE por
la nomativa laboral española,
Una vez con6urhido la6 prqstacion€B máximas t¡nto consecul¡v¿s como altemas,
esla garanlia ya ño volverá a serde aplicación.

2.I.2, EXCLUSIONES PARA LA GARAIVTIA DE OESEMPLEO
No se considernrá que esté en oaseñpléo a I Tomador/Asegu rado que se encuenlre
en cualqulera 0e Es §tglltentfti §¡tuecones:
a) Cuando cese voluhtarianrente en el trab€jo, salvo Dor las caus¡s orevistas er

los árticulos 40.41 v Í delEstátutode loé Tláhrirdññe.
b) Cuando haya sido despedido y no reclame en t¡e'mpo y fodna oporlunos contÉ

la decisión empresarial. salvo por extinción del conlrato o despido basado er
las causas objetivas previslas en el articulo 52 del Estatuto de lo{

cl Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por Santenciá fiÍné |
cornunic¿da por el emDleador la fecha de rcincomoración el trabáio. ño sa
ejeaa lalder(iho porpárte delAsegurado o no.e haga uso, en su caio, de lar
acc¡ones orev¡stas en la leo¡tlación i¡oÉnte.

d) Cuando nb haya solicitaddel reingresl al pueslo de trabEjo en el caso .n qu(
la opción entre ¡ndemn¡zación y readmis¡ón corespondiera al traba¡ador, o s(
estuvier¡ en e¡cadencia yvenc¡era el p€ríodo liiedo por la misma.

e) Cuando su contrato se erüngá por jubilación del empresario empleado.
indiv ¡dua I del Asequ trdo.

n Cuándo 5u contrafo se exl¡nga pordespido declarado procedente.
g) Los tr¿bajadoras fiios de carácler discontiñuo en los periodos en que carézcar

de ocup¿c¡ón efectiva.
h) §i so produce cualquier siluacion de oesempleo deñtro del Periodo dr

Caaenc¡a.
i) Si inmediat¡rhente antes de la fecha de in¡cio delOesempl.o, el Asegurado:

No ha ten¡do relac¡ón l¿bor¿ldurante un p€ríodo continuado dii, al fiéños
6 meses.
Ha estado vinculado por una relación laboral en la que el déspido es un¿
caraclerislica reoular o recunente o en caso de oue el Aseour¿d(
conoci€rá o de6iere conocer su paso rnr¡édiato i la situác¡An d¡
Desemoleo.

¡) Sisu relación laboral lo fuera con un¡ empres¡ prop¡edad de su ámbito fam¡l¡¡¡
ha9t¿ el segundo gr¿do de cons¿ngu¡nidad o alinidad, asi como en los caso!
en que el Asegur¿do o un fam¡li¿r suyo hasta el segundo qredo d{
consanguinidad o alinidad fuera Adninistrádorde la empres¿.

k) Cuando el Aiegurado fuerá socio de la sociedad erÍpléadora cor presenciá (
reoresentáción directa en los órqanos de adñinistrác¡ón de la Soc¡edad.l) SielAsegurado rechaza un pueslo detrabajo altemaliyo ofrecido porelmisnx
u otroemDresar¡o acorde con su fomec¡ón. eroerienciá v luoárd¿ residencia

ml Si el Desémpbo se produce después de que bl Asegurádo-haya alcanzado li
ed¡d legal de jub¡lac¡ón con rospoclo a la activ¡dad qué llevabe á cebo
¡oun¡endo todos los requi6¡to6 legales necesedos p¿ra accedera la pensión d(
iubilacióñ.Se asimila á dicha s¡luación lá iubilación anticioada

n) La.rtinc¡m prejubilación de
Asegurado. Se enlenderá por preiubilac¡ón aquella que se produae cu¡ndo l¡
indemni¿cón por desp¡do consista en una renta temporal pagadeE en e
momento del despido hasta la f€rh¿ en la que el traba¡¿dor acceda a l¿
iubil¿ción

2,2,.,INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPIf ALIZACION
[srará] cJbrenos fenre al riesgo de llcapacidad -empo.al y'losplali?aoo1 ,os

Tomado'esAsequrados qJe sean lrabátadores pd cJenla propa, funconarios pübhcos o
por cLenta a,ena con rldependend¡ de la relaoon laboral rqualmerle esr¿ran cubiertos
por l¿ q¿'¿ntia de hosplal¿aoón os Tor¿dorelAsequrados qLe er el norenlo del
sniesfo 10 desenrpeñen una activdad prcfesion¿l rerru¡erada, s¡efipre que el
accidénte o la énfeínedád oue dén luoara Iá réferida inc¡Eacided tenoan su orioen
u o(uran con posterioddad a la Fecña de Efucto y sin pé4uicio de ló estabbcldo
rcsEecto álDeñodo de carencie.
2,2], PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
El Asequrado¡ abor¿r¿ al Benefio¿ro la Suna AseqJrad¿ por c¿da perodo corplelo de
30 dias consecuüvose¡ slLación de lncaoaodad TeñDorá delTomador/¡seoLr¿do.
t¿ suma asegurada s€ aborará al Tom¿dor/Asequradó, siempre que haya tr¡hscLrido er
periodo de carenoa con el lir¡ile máximo de 10 pagos consecutivos o 18 paqos
¿ltemos en total para toda la v¡genc¡a del seguro y siempre que l¿ lnc¡pacid¿d
Temporal continúe bajo tratamiento y asislenc¡a márica de la Segurklad Social,
Mqtla. Montepio o lrBtituc¡ón an¿loga o málico o f.cuhátivo .ulonzado y así lo
ratifique losséñ,icios málicosdal ásaquÉdor.
El imDorte de le orestáción será en todo caso le suílá áseouráde. áún cuando el
Tomalor/Asegurádo padeciera varias enfermedades aI m¡sño tiempo o
sobrevin¡era una nueva enfermedad distinta a la in¡cialmente declarada. En esle
ült¡mo caso, el Tomador/Asegurado está obl¡gado a curs¿r al Asegur¿dor un
informe mé{iico dando cuenta ded¡cha circunstancia,
El derecho al cobro de la prestación ces¿rá en el momenlo en que el
Tomador/Aseoumdo ouéda reenudár o reanudé su trabaio/áclividad remunérado/a
o porcuenl¡ p-ropia, áún de manera paraialy á peserde nó habéralcanzldo su lolál
curación sieñpre que háya Ganudado su empleo remunerado o por cuenta propia,
y también sisu estado pasa a ger de lncap¿c¡dad Perm¡nente en cualqu¡era de sus
grados en los téí¡¡nos descrilos por l¡ nom¿tva de la Seguridad Soc¡al española.
Una ver consum¡do ¡as prest¿ciones márimas lanto conseculivas como ahern¿s.
esta garanlia ya no lqlverá a ser de aplicación.
2 3,. HOSPITALIZACION
Esrara'r cub.e1o6 frerle ¿l resQo de hospitahzaciol los Tornado'es/Asequ'ados
.ndrcdos en el punlo 2.2 ql,e nayár eslado Tresados dJránle un peíodo minimo de
7 d ías consec utivos y completos, en L I cenlro l'osprtalaro. siempre que e acc dente o
la eñfemedad que óngrnen dcha I'ospitál¿acion lengan su orqel L ocu/an co,l
posle o dd a a tch¿ de efecto del seguro y sr periuioo de lo esEbecido respeclo al
peflodo de carencra.
2 3,1 PRESTACION POR HOSPITALZACION
E' ASEJ,¿dor abon¿ra al Belellci¿rio la Suma AsEUrad¿ proraleada por el numero de
d as 'olales (erlendendo como dia 24 hoás 'nillertunD,das) er srluacon de lnqreso er
Cel[o Fospllálano del Torado"Asegurado. ¡ parl¡r del séptimo dra de ingreiso, con
un rná¡¡mo de 10 pagos conseculivos o 18 altemos para loda la v¡genc¡á del
§egufo,
l.Jn¿ vez con6um¡do las prestac¡one6 máximas tanto consecutivas como ahernas.
esta garantia ya novolverá a serde aplic¡ción.
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2,3,2, EXCLUSIQNES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIDAD TEMPORAL Y
HOSPITALIZACION
No t¡enen la considerac¡on de lncapacidád Teñporal n¡ Ho§p¡taliraciir y,
con§ecuentemánte, no §e p¿gará presl¡c¡ón algura por aquello§ ainie6trc! que
resulten o seen consecuencia de las sigu¡entes situaciones:
a) Los periodoE do desc¿nso vóluntado y obligatorio que procedañ por

mátamided o dt.rnidad.
b, Dolores de éspald¿, 6alvo que existan evuenci¡s objet¡vadás por estudios

méilico9 complémentarios lradioloqias, §ammoqr¡lias, scanneres, T.A.C.,
etc.) y que supongan le existencia do urá lesión caus¿nte de la lncap¡c¡dad
Teñoorálo de h llosoitá lizac¡ón.

cl ceiáleás v enferniedades ment¡les o netuiosás, aún coaodo existan' ev¡dencias ñáricas.
dl Los orcducidos coÍro consecuencia de lentative d. Buicidio del a§eouÉdo' idurailte el odmer año de vioenciá del seourol o Eñhrrñedados, let¡ónos v

¿omolicacioies c¿uBadas d¡rectá o in¡irectamente oor voluntad ddl
Aséóurado, o derivadas de l¿ realizacion de actos notodamónte temere rio§ que
Entráñen diáve riesoo oer¿ la salud,

e) Las pro¡ucidas ciarido al AseguEdo se encuenlre bá¡o la influencia del
elcohol. drooas tóx¡cás o estuoehc¡enles no orescritos médicarher¡tei los que

ocunarien íaso de penurbación ment¡|, sonámbulismo o efl desafio, luchá o
riña, excepto caso probádo de legit¡ma defensai asi como los deriv¡dos de una
actuacióñ delictiye del Asoourado. declar¿da ¡udicialmente.

fl Cualqu¡er enfermedad, do]éncia, leaiór o esítado (o las enlermedadas que se
deriveñ de esloslde las que élAségurado twiera conocim¡ento en el momento
de la f¡rm¡ del presente contalo y qoe no haya sido debidamente declarada al
Asegur¡dor.g) LoS sin¡eslros deriyados de actos de guerá. de tÉlori§mo y de caráctor
politico y/o m¡lit¡r.

h) Los siñ¡estros producidos por reácciónhadiación nucle¿r o cont¿minación
rad¡¿ct¡va.

i) Teremotos, erupciones volcánicaB, inundacionei y otros lenómenos de' 
netrrreler¡ sism¡cá o méGorolóoica de carácler oxtraord¡nado v todas aouellas
qua deriven de iiluaciones celificedas por ol Gobierno de la l{ac¡ór coino de
''catfu trof e" o "calañi(hd nacioná1".

2,4.. INCOMPATIBILIDAOOE GARANTIAS:
L¡s coberlun§ de Deseñpleo, po¡ un ládo. lncapacidad Teñporal y
HosDital¡zación, por otro, son allernátivas o ercluyente§, por tanlo cuándo un
Tom¡dorlAsegurádo e3té cubierto por 0esempleo no podÉ est¿r cubiedo por
lnc¿oaci{r¡d Temmml u HosDitaliz¡c¡ón v viceversa.
Las tob.tures d; lnc¿oac¡dád TemDorafv Hosoitali¡áción 6on incomDatibles enlre
6i, en el cá6o de que añbas ocur¡añ s¡multáneimente: Lá lncapacidad feñporal se
empezárá á coñiut¿r desde el momento en qué se originó l¡ baja. por periodo
completo de 30 dias naturales (sin padu¡c¡o de lo eslablecido respecto al periodo
de ¿erencia), pero 6e descontará l¡ pale ya abonada de l¡ cobérturá de
hospitalizacior.
Pala aquellos trabaiadores que se encuentran cubierlos por la garantia de
deseñpleo además, deberá tonÉrss en cuenta lo stguientel. Si se produieEe una onleÍnedad común. duranle el per¡odo en el que el

asequiado ae encontÉse percibiendo la preslac¡ón por desempleo, el
áseóurádo tendá derecho a continu¿r cobEndo la orest¡cón oor
desémpbo aunque Be encuantra on situación de lncapac¡dai, Temporal ¿on
lás limitácionss o§tableaidas en la pr*ente piliza.

. Si se oncontráse cobrando la prelación por lncapac¡dad Temporal y se
produjoso un despido que diese derecho al cobro de la presl¡ción por
deGenipleo según lo esl¡blec¡do en ¡¡ presenle ñ[za, el asegurado tendrá
derecho a cobrár l¿ orestación mr desémDleo,

3,. EXCLUSIONES COMUNTS A TODAS LAS GARANTIAS
A6¡ñ¡smo, él Eonel¡c¡aio no tendrá derecho al cobro de ¡as preslaciones por
0.6empleo, lncápác¡dad Temporal u Hospitali¡¡ción s¡ la contingencia se produce.
o 6e dédvá o os consecuenc¡a di¡ect¡ o ¡nd¡recta de:
a) La6 consecuoncias de gue[as o de otr¡s ciconstancias ertraordinsr¡as y' aquellos otros supuesló qre teng¡n la cons¡deración de fuér¿a mayor dé

acuErdócon lo orevisto en el¡ñ¡culo 1.105 delCodioo C¡vil.
b) Conflictoa armádos aunque no h¡ya precedido decfaración oficial de guera o

los deriv¿dos dc hechos de carácter politico o soc¡alo actos delerrodsmo.
cl La acciór direct¿ o ¡nd¡recla de reacción o rad¡ación nucleár o conlaminac¡on' Édioectiva.
d) Terremolos, erupc¡ones volcánicas, inundaciones y otros fenómenog de

naturálere 3¡smics o meteorolóo¡ca de cárácter exkaordinario v iodas aouellas
que der¡ven de siluaciones celficedás por él Gobi€mo de la Ñac¡ón como d6
'tatáslrofe" o "cal¿midad nacional '.

el Los derivados de riesgos exkáodinado6 cubiertos por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

4,. PERIODO DE CARENCIA
4.1 tNrCtAL. Para la gEranlia de Desempleo se ésláblece un periodo de carenciá iniciál de

60 dfas naturales. a computar a pad¡r de la lecha de efecto del seguro A
efedos de mmprobar qLe er el momento del acaecim,ento del iniesro ha
tr¿nscLndo el perifo de c¿rerda inidal. se elleflder¿ que la su¿cior de
desempleo se D'oduce en la {echa e1 qJe se p.odJzc¿ la extinoón o sJspension
de la re'ácór 'aboral po, las c€us¿s seÍraladas er est¿ polz¿. y asi o sei¿le el
lnstilulo Naoon¿l de Empleo. Pará la gerarüa de Incapac¡dad Temporal se establece un pe odo ds
cercnciá lnicial de 30 diás naturales, a compotar a panir de lá fecha de
electo dol soguro. A efedos de cornprobar qLe en el moneilo del acaecimrenlo
de sin,esÍo ha uarsqrÍido el perodo de ca'ercia rnio¿l se enrsder¿ qJe l¿

stuaoon de lncápacidad remporá se produce en la fedla en la que sé oelern.na
la ba,a oor los horllaüvos de b Seoundád Socal l\¡utua o lnstrtLción ana,ooa o
medr¿o o lacultá¡vo aulorEac,o v"asi lo ratfiouen los ser!rcros medcos-del
asegu?dor. no se exqrrá per,odo de É¡rencra púra el sJpJeslo de rn€pacdad
lemirorál c¿usada por accidenle. Para lá garantia por Hospitálizáción se estáblece un periodo de cárencia
inicial dé 15 dias naturales, a computar a partir de la fecha de efecto del
seguro. A efeclos de comprobar qLo er el momerlo del ac¿eomento der

siriest'o ha lranscurndo el penodo de c¿renoa.nro¿l se erleaderá que la

sifuaoon oe qosorláli¡aoon se oroduce er el momenlo de noreso en un cenÍo
¡ospb árooe a¿Je.do con És deñnroones eslab,ecdas m a Éesente po,rza
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No se exrgirá per,odo de cárenqa para el supueslo de hospil¿li¿¿oon causad¿

1,2 EÚTRE DOS SINIESTROS
En cáso do producirse aituacione6 de oesempleo subsigu¡eÍtes a una
6iluációñ ánterior de Deseñpléo qua dio lugar el pago d6 la prertac¡ón por
oarie de está oólizá- se Drocedcrá al oaoo de nuevás oretlácionéG §i ol
tomado¡/Aseouiado li¡ esúdo vincoledohe-forma áctivá á üna nueva rolación
laboral comolrabeiedor mr cuente aiene v cor on contrato indéfiñ¡do Dor un
periodo mrn¡ño dé lEO dias naturale6 ininterrumpidos y haya Eupe¿do el
irer¡odo de Drueba establec¡do corresoondierie a su nua,ya relación hboral
iiempre que d¡cho contrato tenga una durac¡ón igual o superior a t3 horas a la
seman¿.En caso contrado no se p6g¡á cant¡dad algun¡.
En caso da produc¡Ee lnc¡pe¡dades Temporales u hostit¡lizac¡ones
subehuiente6 a una anterior lncaDacidád Tempol¡l u hosDihliz¡c¡ón qoe d¡o
loger a prestación por partc do esta póliz¡, la aseguradora procederá
noeráñente ál oáoo ds oreatecloner lraíscuíidos 180 dieá- ininterrumoidos
d.sdo .l fn dé la ühima'incapácidad temporal o aha hosphaláia s¡ 6e trit de
la m¡sma cáüla de incapacidad o ingreso en centro hoÉpitelário o 30 dia6, ii§a
lrata de uná cáusá d¡6ünta.
No se exigiá periodo de carencia para el supueslo de lncapaodad Temporal u
Hosoilelizmón oor acc¡dente

5..INDEi¿INEACÉ POR LAS PÉROIOAS OERIVADAS OE ACONTECIMIENTOS.
0e coflformidad cql lo esGblecdo én el lexto refunddo del Estáfulo legar del Consoroo
de ComDensaciü de S€oLrros aoroo3do oor el Real Decreto LeoslalivoT/2oo4 de 29 de
octubre. y r¡od,fic¿do d la tey 12P006:de 16 de mayo elTo-mado'de un Corlrato de
Sequro de los que d€ben obhqatonamale inco.porar recargo a favorde la citada enbd¿d
oúblic¿ emDresariál tene la f¿o]ltad de conúenir la coberfura de los riesoos
b¡úaordrnarbs con qralouier Enbdad Asegu.¿dora que .eúna l¿s coídrc,ones e¡Eidas
00f l¿ leorsláom uoenle
Las r¡ilenn'zacoñes de¡vadas de sr¡Éstros producdos por a@nteomÉntos
exuaordinarios acaec'dos sr EspaM y que areclen ¿ riesgos e1 ella stu¿dos, y tambrén
los ac€ecidos en el extraniero cuando el kegurado lenga su ,Esdenoa habifual €n
España, seÉn pagadas por el Consoraio de
Ccrnpásación de S€guros cuando el Tomador hub,ese salis'edro los corespondienles
rec¿rgos a su favor y se produjera alguna de las srquienles sifuaoones
¿) oue el nesqo erfaordinario cubrerto por el Consordo de Compersación de Séquros
no eslé ¿mparado por la poliza desequo conlralad¿ con l¿ Enlrdad Aseq'rradora
bl Oue, aun eslando ampar¿do 0or di,Cra pólEa dé seouro, las obllq¿oones de la Enudad
Aseguraclora no pudrerán ser omphdai por hábei sdo oeclaiáda ludioalmente e4
conc{rso o por 6star suiel¿ a Ln proc€dim€nto de liqudaoón .ntervffrda o asumida p(r
el Coñsorcro ds Comoerisaoón ds S€ouros
El Consorcio de Cdiroensecion de Seouro6 áruslará su actLácón a lo drsoueslo en el
menconado EstaluE fegal sn la Ley 50 1980.'de E de octubre, de Contraró de S€quro,
en el Reolameñto del seouro de rÉsdos erbaordmanos. aorobado oor elReál Dedeto
300¡2004: de m de febreó y en las di"sposroones ccrpbménBlas
6 RESUMEN OE LAS IIIORI¡AS LEGATES
L Acontec¡mientqs erf aordirarios c!bierto§

a) L6 sioulelrles fenomenos de la nafu¡aleza: leremotos v m¿remolos
rnundaciooes ext.aordinan¿s l.ncluyendo los embates de mai¡ erupcrones
volcanicas ternpeslad oclónio¿ alipic¿ (incluy$do los üentos ext ¿odin¿rios de
raúas supenores a 135 km/h y los lom6dos) y c¿idas de meleor(os

b) Lc6 ocasionadc lrolent¿mente como co¡seorencia de tero smo. rebehon.' 
sedicion, motn ylumultopopular

cl Hedros o ¿c'tuadones de 16 Fuer¿as Amadas o de las Fueeas y Cuerpos de' 
SEUridád en bempo de paz

2. R¡esoos excluidos:
a) fo6 que no den luga,a rndemnrzaoon segun fa Leyde Conüato de Sequro
b) LG oc¡sionadG en personas aseguradas por contrato de seg,rro dislinto a

awellos en que es oblilalorio el recarqo a favo. del Corso¡cio de Cornpenssción
de Seouros

c) Los p¡oduodos por colfrclos armados aunque no l"aya preceddo la dedaración
ofioalde oueÍa

o) Los denvádos de la enerqia nuclea, srn perjuioo de lo est¿bleddo en la -ey
25/1964 oe 29 de abril, soóeenero'a r¡oear

e) Los producidos por fenünenos de la nahrraleza drstrnlos a los señalados en el
articulo 1 del Reglamenlo del Seguro de R esqos E¡faordrn¿rios y en padcula,
los prcdLodos por devacrón del nivel fteático movnienlo de laderas
desli?anienlo o asenlamienlode lerenos. desp'endrmierlo de rocás y fenómenos
similares, salvo que eslos fueran oc¿sion¿dos Íanúesbmenle por fa acoon del
agua de lluüa que, a su ve?, hubiera Drolocado gl la zona una sttuaoón de
in¡ndaoún extrao,dinana y se produieran corl ca.ácter rmullaneo a dicha
rnundacim

fl LoG carsados oof ac:luaciones tumulfuanas orodJcidas en el orrso de re,rniones v' manlestaconds lbvadas ¿ cabo coilomi a lo d6or,eslo $ la Lev Oroánrú
9/1983 de 15 de luho. regJEdora del derec.lo de reunion asr como'duráte el
banscurso de huelgas legales salvo que las citadas actu¿oones Rrdrerar ser
califcadas co.r,o aconlecimientos e¡traord,narios conforme al árlioJo I de1

Reglarnento del Seguro de Rie6406 Exúaordinarosq) Los c¿usados por rnala fe del Asequrádo
h) Los cofesDondientes a sinEslros oroducidos anles delDaoo de la onmer¿ onma o

cuando, dé mnfomdad @i lo eilableodo en ¿ Lev ¡etooirato de Sequro la
coberfu? dél Consoroo de CcrnoensácDn de Seouros se nalle sLsoendida o e,
sE uro quedé exb,rguido po'falta de pago de lás pilmas

.l LoS SrnEstrosoue DOr su maonrfud vora!€dad sean calilicados oorelGobiemode
lá lvacion como de'« calastrole o caliñrdad naoonal.,

3. Exiénlkin de la cobertura
La cobefura de ros resoos extlaordinanos alc¿nzará a las misr¡ás oersonas v sur¡es
aseouradas oue se havañestablec do en la oóliza a efeclos de los rieEios ordmáíos
F1 fas polEa's oe segfuro de uda que. de'aGierdo con lo prevÉto eñ d conüato, y de
conlornrdad cofl la normaüva feouladoa¿ de los seouros Dlvados o€neren omüson
malem¿tcá, la coberfura del Coinsorcio se referiri al cilttal en ñesoo oára cáda
Asequrado, es decir. a la diferenciá e4lrÉ la srma asoouradá v la oroüstón m¿tematca
que-de conlorl'dad con la noínatvá oradá, la Enü¡ad Asdqurádoc oue la hubera
emitdo deba tener conslifuida. El moorte coresoondÉnte'a la ciláoa omüsión
materaüca seá saüsledro por la nenooñada En¡dao'rGeguradora
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PROCEDIMIENIO DE ACTUACION EN CASO OE SINIESfRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS
Ejl c¡so de sifljeslro, eLlos Eeneficiário/§, o sus respecbvos represent¿nles legal€s,
diredámenle o¿ través de lá EDbdad Asequrador¿ o dell\¡eo,¿dorde seoLros. ds6era/n
mmurrc¿r dentro del plazo oe siete dias de habedo conoodo. l¿ 

-ocunencra 
del

si4resto, e¡ ¡¡ ddeq¿cú reaionár de, Co¡sorcio oue corresoonda. seoun el luoar
donde 5e produto el slnestro. L¡ coírrr,c¿oón se loÍ'ulara en il,¡odelo étableodo-al
efeoo. que esb disoonible e4 la oáoma aweb' del Cmsorc,o twún¡ cons¿rs€ouros €sl
o en laa ofcinás db esle o de la Ertdád Asegu"dora. al que debera ádiünhrse tá
documefltáción oue seoún la nafuraleza de las lesiones sé réour.r¿
Para adarar cuáqueiduda que pudiera surqrr sobre el prócedrmrenlo á sequf. et
Consordo de Componsaoon de Se{uros dEpohe oelsqu,ente telélono de Alenooi al
Aseourado 902 222 665
7.-TARTFA DE PRrMA
La tárifa de pdm¡s aplicable al presfito seguro sérá l, especificada én la Base
Técn¡ca d6l soguro en cada momentb y puest¡ ¡ d¡sporición del
Tomado/As€gora¿o por la entidad mediadora.
Lá compañia aseguradora se reserya el derecho de ¡ncrémentar la tadfu do prima
en cualqu¡er momento en el sufireEto da que la evolüción de la siniestralidad asi
lo ¿consejará. La cit¡da yariación debe ser comun¡cada al Tomsdor/Asegur¿do
con un pieaviso de dos meses. plazo durante el cu¡l el Tomado¡/Ascéurádo
podrán rescindir la poliza.
L¿ nueva tanfa de pnma solo se aplic¿rá pam las renovacones de los co4t'alos en
vloor 0 nuevas mntr¿taodtes
8:PAGo DE LAs PRtMAS
Con carácter general, las pir¡as seÉn aplic¡das a cad¡ fomadodAsagurado
répercutiendo el 0,51032% (iñpueslos y rec¡Eos inclu¡dos) del saldo pendi¿0ta
erÉtenteen la fach¡ da la última liqu¡dación menaualda la t¿riÉta asegorada.
El seguro se corfab a pnmas meísLráés qre se aoorarán con cargo a lrorenla de la
tarjeta de credrlo asegurada
En c8so de impago de la prime¡a pnma. elseguro no enúará en efeclo. En c¿so cle que
se produzca el rmp¿qo de ¿lquna de las pnmas del sequro dsünta de la pnmera la
coberfura de la Enbdad Aseauradora quedara c€ncelaoa
D'rra¡te el pe.rodo de p4o de Lrn sinieslro po' cualqurer @fltnqencE e
Tomador/Asegur¿do quedará éxenlo del pago de la prmá meqsuál renovabfe El paqo
de la prmá se ¡eánudara altemrno del paoo de srniestro
9.. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una lez abo0ada la primera prima podrá hacor modific€oones
en relación con sus datos personales.
Ettas modif¡cacions6 tomaÉn cfecto el dia de 6olicitud. orevia notilicación v
aceptación por la Entid¿d AÉégnÉdora llevando consigó la emisión de unaÉ
nuevas condiciones pañiculárés.
ElTomador/AsegJ ado un¿ vez abonada la primera pnna podm soliotar la arul¿oón
dels€quro no ex)sliendo en esle c¿so extorno de Dnmas
r0.-DüRAcr0N DEL SEGUR0 y FrN DE LAs cóBERTURAS
ElseoLr¡o lendrá Lna duración mensu¿l renováble áulomálic¿menle v lorll¿rá éfedo en
el¡noine$lo en elque elclenle haqa dso delsadodÉpueslo dé la lártela tlsequro
podrá re¡ovarse mieniras esté vigénte elcontálo de la larietá sobre la que se bása el
seguf0.
Elseouro deÉrá d€ leíer eleclo.
a) [a leclia en que lá tarjet¡ vinculada a esla Póliza de seguro teín¡ne por

cuálquiercausa.
bl L¿ Iecha en la c usl el Tomador/Asegurado alcance lá edad de 65años.
c) L¿ lech¡ de fallecim¡ento o de declaración d.l estado de lncápácided

Permanenle Absoluta del Tomador/Asegurado en cualquiora da su6 gradoÉ.
dl La féchá dá récapc¡on por p¿rte del Asegu€dor de cárta certificada o

llam¿da léléfónica del asa{urado manileslando su decisión dé rescisión del
seoum.

e) Asimismo. lá cobertur¿ tem¡n¡d en la fecha en la que el Asegorador hrya
pagado el número márimo dé Prestaciones consacutivat o áhernas por
lnc¿pacid.d Temporal, 0e6ompleo u Hospitalización qué se hán fúedo en
e8tá Dóliza.

11, PAGÓ DE PRESTACIONES
Para reclamar el pago de lás prestaciones as€guradas, cuaodo los benelic¡arios
de las mismas téngan derecho a perc¡b¡rlas. el Tomador/Asegundo o
Beoel¡ci¡rios, en su caso, debeÉn hcilitar al Asegurador los documentos que se
solic¡ten para cada caso concreto, El Asegurador podrá disporer que su6
méd¡cos, ¡nspectorea o empleados visiten al Toñador/AseguÉdo, debiendo
permitir a su lez el Toñador/Asequrado o 6u6 lamiliaro6 dichaÉ virita6, como
cualqu ¡er ayeriguac¡ón o comprobáción quc elAsogurador considare nécé6erio.
L¡ comunicac¡ón del acaecim¡ento de un siniestro podrá realizarse á travás dol
rúmoro do t€láfono sratuito {900.2i1.291) o d¡récc¡ón de coreo electrónico
ci\ ¡r (r¡)nxrrrcr..cu. ¡Éi coño a lá siou¡eni¿ d¡rccciór dB cofieo ordinaria en el
Apartarl6¡ecorreos iP t11 - 28080 [laDRto.
La docuñenlación que la Compañia solicit¿rá alTomadorAsegurado en caso de
s¡niestro es la sigu¡entel
OESEMPLEO
En le aoarluradel siniástró
T--fopialesiSFdef Dñ7ñlE
2 Vid¿ Laborar acfualiz¿d¿ y cgmplet¿ que iLslfque alm€ros 30 d,as en desenpleo
3. Carta de rotqc¿cion de desp'do de la empresa, er papÉl de la empresa y

debidamente ñínad¿ v sellada
4. Certficádo de Emp,eú o oos Lllrmas nomrnas. deb.damerle fimado y sellaoo
5 Des0'o6e de la lqu'daoón e rndemnfaoon efectuada por la empresa. en papelde

la empres¿ y debidamente ñrm¿do y séllado
6 JJstiñcante co¡res@rdiente al i1qreso de la rndemnizaciorl7 En caso deSI/AC{dEZ Acla de Conci,aoon.oemanda y SentencE Judrcial
8. Er caso de E R.E., auloriz¿oh administratva y cornrnícacon de la ernpresá al

tr¿b¿iador
I Ca4á del|NEM aceplando elpago d6la prestacror con slperodo ¡econocrdo
10 Exlraclo d6la táneta dglmes inmedialamente a,rlB¡or a la producci& delsini8sko.
Cualquier otra docu'menlación suslitutiva de la anteriomdnte relacionada o que
sea necesaria pára verificarsu yalidezo alcance,
En l¡ conünuación dels¡n¡estro

INCAPACIDAD fEMPORAL
En la aDertura delSiniestro:
ll --X6i5l6l5E-deIIñmlF
2. Partes dé baj¿ queácrÉd s, dLrranle alr¡enos 30 oEs consecutivos. la incaDaodad

lemporal del ¿segurádo expedúo por la Seguridad Sooal J ordaasmo
competente.

3. Vidá Láboral AcfualEada y completa o e0 c¿so ds ¿ulónomo, dodrnEnto
acredilatryo de est6r inscrrto eÍ el r&mgn de Aulonomos de ta Seguridad Social y
úllmo pago.

4. Histori¿l ClinÉo o Cettñc¿do l\.ledEo donde se detalle l¿ fedla v orioen cle lá
enfemedad. as;@mo la evoluooi y estado delasegumdo.
En el certfrC¿do se h¿rá consúr espécifcAme'nte 9 eÍstel anlecedent6
relaoonados @n la c¡usa de incapaodad. las fec¡¿s de d,agnosbco oe tos m¡$¡o§
y tratamienlos sequdos.

5. Ademas de lo anleror. en cáso de Hosp ahz¿cro.t. ,nlorme de ingreso y alta
hoso al¿na

6. AdÉmas do lo anlenor en c€so de Acddente. cooia comDlelÁ d6 l¿s drlúenoás
ludioales y/o atestado y/o copi¿ del cenific¿do emrlido por lá empresa s se Éata de
áccidente laboral

IAIURALEZA oEL RIESCOCUaEiTO !oVE¿

7. Extracto de la tarlela delnres inmedialamenle anterior a la del siniestro
delaa

1 . Copra legble del DN l,N lE

penodicos
útraclo de la de mes que

fedatario bl
con a electuado

lusTlcanlé¡a
Extraclo de la

dél lñEI\¡ y/o Vidá labor¿ actu€lizada
de rnes e

Una vez que la Entjdad Asequmdota haya rec¡brdo las pertnentes pruebas de que el
Tomador/Asegurado se halla en alqJná de l¿s srtuaoones de lncaDacidad Temooral.
HospMhz¿ción o oesémpleo liÉdai en la definuon eslableodá en Las Cond¡ciones
Generáles y Partculacs de lá Pól¿a, Daqár¿ la sum¿ asequrada er los tám,no§
gstableodos er las oresente Condroones Pártcurares v con los limrles eslEblecidos en
la pressnte Póh¿a y sin pe,luroo de que el lomatio./Asegurado pueoa inioar el
procedimienlo de reclamación desde el ['orne¡lo en que se enorentre én s uáoon d6
lncapaodad TemDoral. HoGpitalzaoon o Desempleo has!¿ 'a primera dé las sgurenl€§
lea,l¿s. La fecha er que el Tomádor/As€gurado @se en s{ stuacion de lncapaodad

Temooral. Hosoilali¿aoón o Desemoleo. o dele de aoorlar ras Dtuáss solicilad¿s
po, á Enbdad Aseguradora. de que se encuenÉa en dicha sifuac'ón. la leúa en que a Enlidad Asegumdora. haya paqado el núnero de Preslaoones
pc, hc€pacidad Temporal. Hospit¿lizaoón o oesempleo que se har lijado en esta
poti¿a

Las Pre$aciones ofellslas en el Conlrato dé S6ouro se oaoaran Dor la Entdad
Aseguradora, al Beneñoano que las destnará al p¿qó de las c¿nldades debdás por et
Túmádor/Asequrádo eñ v,rlud d€lConralo de Prestamo.
12. REGIME¡I DE RECLAMACIONES
El rálrmen de reclámáoon€s se.á sl prevlslo en los artculos 61,62 y 63 oel Reái
Decreto Legislabvo 6/2004 oe 29 de octubre por ei que se ap¡Jeba elléxlo retunddo
de la Lá, de ordonaoón y supotuision de los seguros prvados y drsposrciones
conmrdenles
EI lonádor del seguro elAsegur¿do y eJBe¡eficiario o los Eenefioanos. asicomo sus
de¡eúohabie¡ies estan faqrltados para fo.mular reclanadones anle el Servroo de
Redamaciones de la Direco&r General de Séouros v Fondos de Pen$ones conba la
Entd¿d Aseguradora, siconsrd8ran qu€ esla ieahza practcas abusivas o lesroná,os
d€rechos dEnvádos dpl.¡nlreto de sEouro
En relacion cor lo anlerior se adu€ftdoue oárá la ¿dmrsrón v lramitacófl de oueias o
reclamaoones ante el SerMoo de RÉdáinaclmes de la Drrecton General de Ssiuros
y Fondos de Ponscmes. s€rá imprescinoible acreditar haber lomuráoo l¿s qua-tas o
reclamac¡on€s. prevlamBnl6 por sscrito anle la Asequr¿dora, o que haya bansdrido el
ola¡o de dos meses leoaknenle establecdo sin oue haya sido resueha Dor la entdad
El ssrv'cio de alencio'n al clrenre oe CNP PARINERS, domioliadó en Madnd, cJ
ochandrano no 10 Plant¡ 2'Elplantio. tramhará y resolverá cuantas reclam¿ciones lé
sean formuladas por las personas ¿nterormente inencionadas en primera inst¿nci¿ y
tras su resdución Dor drcho deDanamento Dodrá seoJrrse lá familáoón ánle el
Defensor del clieqtd de la Asegüradora. DA. DEFENSOR, SL, domidliado en o
Maroués de la Ensenada. 2. 6'280M fi¡adrid. La Entdad fu€ourádora s€ comDrom€te
a pr(¡tar la cdaboracún necesaria en la inshucc,ón del proc€ilimrÉnh de r€solúcjon de
l¿s redemacones v a eceolár las resdúcrmes DUe elDebnsor delAseourádo emrLa
La pr€s€ñlacion dé reclairacón anto el Debndor dgl clente de CNP pARTNERS ¿si
como su resoluclón. no obstáculza la plenifud de fulelá tudrcial, el recurso a oho
ñecánrsmode soluoon de conltclos nia l¿ prolecocn admñislrabva
EJ oepartámenlo de Atenoon al Clienle y el Defensor del Cliente acfuaran en la
resolucion de las queias y redamaciones de aqlerdo con lo estab¡ecido ff su
Reqlamenlo que estará a disposioón de los aseaurados en las oficiñ¿s de la Enhdad
Aseguradora, y que les seú facilitadoen cualqu ier momenlo.

R^ PrÚn¡ i dc .l

cNP PARr¡lEFs o€ §EGrrRos Y R rskto Msúnil d. M:dri¿ bmo 1 3 1s5 hoi¡ rf rs 200 lÉ. r NIF a 235*rt

con especrficacim de la hom de enlrada y

se detálle la

delmes
de los

oroen de
cértrtc¿do

o que

podrá
§umas

una vez que elAsegurador haya recibido
por pade del Tomador/¡sequrado o el
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS
zErgáio 2al8 Máid (Espna) NATUR¡LEZ oELRIESGoCUBERTo Novná'

13.. TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
Oe conformdad con lo ore\.slo e0 la Lev Orqan'ca 15/1999 de 13 de Dcrémbre de
Prolecoon de Dalos dé Carácler Personai 

-]a 
Entdad Aseguradora nform¿ de la

existe¡c,a de datos oe c¿rácler Delson¿l en s@orte lis,co qLle pueden ser suscep¡bles
de lratanienlo o de un ñchero dé su trtula¡dao en el(ue se indutran los dalo6 que han
sido recabadG para el desarol'o y crmplimiento del presente collrao, y respeclo del
cual el To.nadoiAsequráoo podra.l eiercit¿r los de'echos reco.locidos en lá Ley y. en

oarticular. los oe acceso. rect,ñcaoon i cancelácioi ded¿los, ast mmo elde revocació'r
del consenlimiento oor ra ceson de s¡s dalos v de ooosioon ú los témi4o6 DrÚslos
en la meloonada Ley y en su norraliva de desarró'lo a [avés de esarilo que podrá
drúr á a sede soo¿l de la Enbdad Aseouraoora. ú Madrid d oóandÉno lo.Plañta
2"-E Pranlio ererooo de los otados de,echos de acceso recbicáoon, c¿nce.aotn.

lqtEgSld-q f,¡Tt!.TFlo y ooos.c,ón no supondrá conlrao'estacón de lúgur bpo

Los datos Dersqralei necesafús oafa e cumphmrenlo der mnbato de sequro londran
c¿racler ooliqato¡ro Eñ caso de irégatva a faolirar ddlos dalos no seiá posrble la
celebración delDre§enle contralo de séquro.
I\,IEDIANTE LA ACEPTACION TXPRESA DE ISTA CL¡IJSLI.A Fc
TOI¡ADOR,/ASEGURADO CONSIENTEN EN LA CESION OE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL l\rEl'JCloNADo F CHERo a oúas Enrdádes para el orrplimieato de fnes
direcümdle relaoolaoos con las funoones para lo§ que fueron solicitados, asi como
con frnes esladistims y acfuanales y en su caso de orevenoon delfraude. y puedan ser

cedrdos a olras En[dades Asequradoras por razonos dÉ coáseguro. de reásqdro o de
cesion de c¿rlera'tamben Ddrán ser cedrdos a Enldades Finarcieras los dalos
person¿les estictamente neces€rios a ehclos de domrcillacrón bancariá de las pinas y
dé oaoo de oresláoones
ASIMI§[4o.' I¡EDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAI,SULA, EL
IOI\,IADOR/ASEGURADO CONSIENfE EN EL TRATAMIENTO POR I.A ENTIDAD
ASEGURADoRA DE LoS DAToS CoNTENIDoS EN LA DECLARACIÓN DE SALUD
que eñ su c¿so cümplmerle el -omador/Asoqur¿do pára la contralacdn del Seqüro. asi
romo cle los oJe evenbalmente ouedan rec¿barse de los feconocimfflos medcos
practc¿oos ¿r rirsmo, para el cumó[mrenlo y desano,lo del presénte seqLro. ro siendo
obtelo de cesDn a leiceos sálvo a Enüdádes keguradoras o R8as4Jrador¿ñ oor
fazones de @aseqúrc reasequro o cesión decartera.
Del mismo modo el Tomalo Aseourado ¿utonza a la Entdad Aseouradora oara la
[ám acim de orálouier üoo de ómunic€ción oue ésla crea cmGnreote faohtarle
relálivá a los contralós susixitos mn esta Entidad: necesarps para el o.lr¡plnrenlo de
los mrsmos o en aquellos casos en q,re la Enüdad As€gurado" tenga un inhrés
leoilimo
ET@erador de Danca-s@uros vino.rlado y sus aux rares lendran la consdeÉción oe
En€rqado oel lfatamieñto de la e¡hdád asequradorá, debÉndo faB' los dalos
exouirvarente coí los 6nes dreclanenle reracio:¿dos con la presenle conl,at¿oón y

conlorme a lo establecido por la eoüdad aseguradora

El Tomador y/o Asegurado CI{P PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, Sá


